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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 

día 9 de enero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..........................
Libras ...........................

Dólares ......:...................
Liras ......... ....................
Francos suizos ..............
Re le i i mu a rk .....................
Lelg ¡s .................... ......
Florines .........................
Ese u ti os ...... ..... ..........
Pesos moneda lega!

• Coronas suecas .............
Coronar noruegas ........
Coronas Danesas ....’.......

12.50
44.00 
10.95

253.00 
x 4.24

43.50 
2,60 
2.62

221,35

. 12.80 
45,00 
11.22

259.35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de* Servicios) ha 
dispuesto se celebre ana subasta ur
gen fe para adquisición de los efectos 
confeccionados del Servicio de Ves
tuario qué se detallan a continuación:

750.000 pares de borceguíes.
600 trajes «mono».
100.000 uniformes de lana. confec-1,

d o n a d o s .

Dicha subasta se verificará en la 
Sala, de Juntas del Establecimiento 
Central de intendencia (Pacífico, nú
mero 36, Madrid) el día 25 de enero, 
a  las diez horas, ante-ei Tribunal re- j 
glamCntario.

Duran-te; médiia hora el Tribunal ad- 
• m itirá . todo* los pliegos que se P re 

senten y que estén aj'istados ál mo- j 
dolo de proposición que a continua- ¡ 
ción se detalla. Dichos pliegos serán j 
presentados en sobres cerrados, cuya i 
apertura se verificará una vez trans- j 
currida la referida media hora. El Tri- ¡ 
bu nal podi'á exigir todas Ls- garantías ; 
que'estimo precisas para acreditar l a 1 
personalidad de los ofertantes. j

Úna vez abierta* ¡as ofertas, se ha
rá* la adjudicación provisional a la 
proposición que, ajustándose a las con
diciones marcadas en los pliegos, re
sultasen más ventajosas. Cak> de ser 
dos o más proposiciones -guaCes. se 
invitará por el Presidente a pna lici
tación por pujas a la lian^ dqrante 
quince minutos, y-si terminado el plazo

 subsistiese la igualdad. se decidirá 
por Sorteo,

Será condición precisa para tomar 
parte en la abasta el envío al Esta
blecimiento Central de muestras pura 
ser analizadas en cantidad de dos de 
cada,, uno de los efectos. Dicho en
vío Se hará en paquete o sobre ce
rrado, sin membrete ni indicación de. 
procedencia y sujeto a cada muestra 
llevará uil cartón con un lema (el cual 
constará en el pliego de oferta). El 
envío de estas muestras se hará con 
la suficiente anticipación, dándose por 
no recibidas las que • lleguen después 
del día 19 de enero, a 4 las diez ho- 

i ras.'.
| Sólo 5e admitirán proposiciones di
le c ta s  de los propios fabricantes y 
. confecciónisths. sin que la cantidad a 
fabricar por ellos en un plazo de no
venta días sea superior a la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación 'española.

Las ofertas pueden ser hechas por 
la totalidad de cada articulo o lotes 
marcados en la condición tercera del 
pliego de condiciones técnicas.

El Tribunal se reserva eV derecho 
de ampliar lá oferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que señala 
el articulo 36 del Reglamento de Con
tratación, previa aprobación superior.

Los pliegos de condicione* se pu
blican a continuación de este anun
cio, en el «D iario Oficial» del Minis
terio del Ejército y BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ~ESTADO, v están .expues
tos, desde esta fecha, en la 'Jefatura 
del Detall del Establecimiento Central 
todo* lo* días laborable, de nueve v 
media a 'trece y media y de -dieciséis 
a dieciocho horas, y -*.n las Jefaturas 
de Intendencia de las Regiones.

La subaste se celebrará con arre
glo a lo* precepto* del Reglamento 

¡.provisional de Contratación Adminis
trativa de 10 de enero de 1931 y dis
posiciones complementarias.

El importe dé esta publicación será 
satisfecho a prorrateo' entre los ad- 

¡ judicatarios.
! Madrid, 7 de enero de 1944.
i
 MODELO DE PROPOSICIÓN

| Don .......i. tnombre y au llido?), do.
! miciliado en ............  calle  , nú-
; mero  ...... ; con cédula’ personal vi-
agente de la clase ......... . tarifa .......... ,
¡ en nombre (propio o como apoderado 
legal de ..<•..... )• hace presente:

1." Que está enterado del anunció 
inserto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y «Diario O ficia l» del M inis
terio* del Ejército y de. los pliegos de 
condiciones qu? han de regir en la 
subasta nara adquisición.de y
en sü virtud sé compromete y obliga, 
con sujeción á las cláusulas de los

citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ........  (en número y
letra) el precio de .......... (en núme
ro y letra) pesetas cada ...... '... .

| 3.? Que e] pliego se une al resguar-^
! do o carta de pago importante de ......
I (en letra) peseta* .........  (según la
! cantidad de la o ferta ! que justifica el 
i  depósito hecho con arreglo a¡ pliego 
! de condiciones legales, 
j  4.° (Detalle dé los documentos qué 
, se unen si pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a
la muestra enviada es • •'.......

6.° Si cuenta eos primeras materia* 
o le es preciso recibirla,

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que íegalmente le represente.)

No/a.-—La oferta se extenderá en 
pliego entero dé papel sellado de la 

• clase, sexta.

| Pliego de condiciones técnicas que han 
i (V regir en la subasta para adquisi-
\ ción  de tejidos, prendas, fornituras
! y efectos del servicio de Vestuario

*2 * plan de labores del 2.° Semes
tre de 1943) dispuesto por él exce
lentísimo señor M inistro tíél E jérci
to (D irección General de Servicios) 
en 26 de Wcviembre de 1943.-

Prim era— Será objeto de adquisi
ción lo sigu'ente:

V
Artículos confeccionados

Borceguíes < pares) ............... 750.000
Trajes «mono» (unidades) ... 600.000 
Uniformes dé lana confeccio

nados (unidades) ............... 100.000
. Segunda.—Las características técni

cas de los efectos a adquirir son las 
siguientes;

Borceguíes
Descripción.— Bota fuerte, de forma 

torcida y punta redonda y ancha 
constituida por:

Corte.—Be cuero vuelto teñido en 
negro, con  una sola pieza en la caña 
por parte de dentro,) con costura en 
i'a ■ trasera, reforzada exteriormente 
con una tira del mismo material, y 
tmantillo interior, y cop un pespunte' 
d'cble simulando la puntera. En su 
parte media superior, en sentido lon
gitudinal y désde el comienzo del em
peine hasta el 'fin  de 1^’ caña, lleva 
u ra  abertura, provista interiormente 
de una lengüeta que se cierra me
diante diez pares de ojetes coloca^ 
dos convenientemente en sus bordes 
y repartidos en toda su extensión, 
porcia que pasa un cordón para atar.

Piso.—De doble suela enteriza, que 
rebasa en todo su contorno al de la 
bota, en 4 ó 5 mim.. Tacón rodado. 
Llevará vira para- unir el corte a la 
palmilla. El tacón estará constituido 
por !e}s tapas falsas y una tapa fir
me, - tcxias enterizas y será recto y ¿n-
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cho. En la punta, a 5 mm. del bor
de, lleva la suela dos filas de clavos 
de refuerzo, la exterior de 9 clavos 
y la interior de 5, espaciados de tal 
modo, que cubran todo el barde de 
lia punta. También en el- tacón Ue- 

 vará otras dos fi.'&s de clavos, 'la ex
terior de 10 y la interior de 8, colo
cados de tal modo que cubran y de
fiendan el borde del tacón desde el 
punto medio hasta cubrir la mitad 
por 'la parte de afuera, quediando la 
fila exterior do /clavos en contacto 
por dentro de las'estaquillas de alam
brado de las ta.pas firmes.

Color.—Negro.
Calidad.—peí corte y lengüetas: 

Becerro engrasado, sin defectos, con 
un grueso al corte d e ,2 a  3 man. De 
las suelas, ta.pas del tacón y vira.: 
éudla de primera calidad que resista 
las pruebas para comprobar la cali
dad. De las palmillas, contrafuertes, 
tope, rellenos y cambrillón: De cue
ro nuevo.

Tirantdlo, — Cinta especial, fuerte, 
de algodón. 

Lona del forro de la paCmilla.—Te
jido de algodón blanco, fuerte,- de li

gamiento tafetán, de 10. a 11 hilos en 
urdimbre y de 14 a 15 hilos en tra 
ma y 1 mm. de grueso.

Ojetes.- Metálicos, barnizados en 
negro.

Cordones. — De algodón encerado, 
secdión circular de 2’5 mm. de grueso 
y 1 metro de longitud. 
 De ;as estaquillas.—Las destinadas 
al clavado del tacón y su unión con 
el piso, serán de hierro de 24 mm. de 
longitud, de forma de cuño de sec
ción cuadrada que tenga 2 mm. de 
laigo t-n l'a cabeza. Las destinadas al 
alambrado de i-as tapas firmes del ta
cón serán de hierro acerado, sin ca
beza, de 10 mm. de sección llama.

Clavos dé refuerzo.—De hierro ace
rado y pulimentado^de los llamados 
de gota de sebo, pero con la cabeza
un poco achatada, de 5 mm. de diá
metro aproximadamente, siendo la lon
gitud de la púa de 11 mm. y ,su diá
metro de 2 mm. 

Dimensiones. — Se construirán de 
seis tamaños, que corresponden a los 
números comerciales del jnarc-o res
pectivo que se fija: 

Número 40 Número 41

Largo de ¡a suela .........rr.—.rr.
Anche' de la suela en la parte más
■ ancha de la planta ...........................

..Largo del tacón ....... ..............................
Ancho del tacón en la paúte más 

ancha ......... .......................... ...............

De 27,9 a 28,4

De 9,7 a 10,1 
De 7,7 a .8

De 7,2 a 7,4

De 28,5 a 29

Dé 9,9 a 10,3 
De 8,3 á 8,5

De 7,3 a 7,5
Número 42 Número 43

Largo de la suéla ........ . . . . . . ............
Ancho de* la suela en la parte más
ancha de la planta ..........................

Largo del tacón .................................
Ancho del tacón en ¡la parte más 

ancha ....,.............. .......... ......... .

De 29,1; a 29,5

Dé 10,1 a 10,5 
De 8,7 a 9

De- 7,4 a 7,6

De 29,6 a 30

De 10,3 a 10,7 
De 8.9 a 9,2

De 7,5 a 7,7
Número 44  Número 45

Largo de la suela ,...T-...r.....Tr;r^......r.^
Ancho de le suela en la parte más

anchi de la patita  ....^..............
Largo de-i tacón ............... ••.................
Ancho dél -tacón en la parte más 

an ch a ..................................................

De 30,1 a 30,5

De 10,5 a  11 
De 9,1 a 9,4

De ; 7,6 a 7,8 '

De 30,6 a 31,1

De 10,7 a 11,1. 
De 9,3 a 9,6

De 7,7 a 7,9

La fabricación deberá hacerse en la 
siguiente form a:

Tamaño número 45, el 10 por 100; 
un 15 por 100 de cada una de las ta
llas 43 y 44 y un 20 por 100 de cada 
una de las tallas 40, 41 y 42.
'Dimensiones generales para todas 

las tallas.—Piso-: Grueso del conjunto, 
de ÍÓ a 12 milímetros, descompuesto 
en la forma siguiente:

Grueso medio de la suela.—De cua
dro a cinco milímetros*

Grueso medio de la entresuela.—De 
tres milímetros.

Grueso medio de la vira en la parte 
no rebajada.—De tres a cuatro milí
metros.

Tacón.—Altura total, 25 milímetros 
conio mínimo.- . •

Vira.—Anchura, 14 nrlírrietros.
Lengüeta.—Grueso, un (milímetro; 

ancho en su base superior, 4,5 cen
tímetros.

Cordones,—Un metro.

Las restantes dimensiones serán las 
correspondientes a los números in
dicados del marco para el calzado en 
sus anchos diversos.

Confección.—Corte: Sin forrar in
teriormente y pespun diados junto a 
sus bordes libres, a los 20 y 25 miií- 
rneiros del mismo, las do¿; únicas pie
zas del corte irán convenientemente 
rebajadas en su unión, que Se efec
tuará por medio ae tres pespuntes pa_ 
raidos, la unión al corte de la tira 
de refuerzo trac-era y del tirantillo in
terior se. efectuará también por tres 
pespuntes paralo’os en cada ¡ado des
de la mitad de la ¿tira, hasta el bordo 
superior, dando la vuelta al canto y 
por dos pespuntes parale!o:S orí cada 
.lado desde la untad de dicha pieza 
trasera hasta abajo. Interiormente ja 
punta v la talonera llevan, respec
tivamente, el tope y el- contrafuerte, 
injertados sobre su espesor mediante 
las correspondientes incisiones, de las 
que han do. resultar perfectamente 
incluidos, aquellos elementos sin pre
sentar resalto alguno y quedando bien 
pegado y sujoio ai corte entre ellos. 
La lengüeta o poríezue:a arranca des- 
'de el empeine, al que está cosida por 
medio de dos pespunh-s paralelos si
tuados a cuatro milímetros aproxima
damente de donde empieza la aber
tura, y sujeta interiormente median
te dos pespuntes fuertes para evitar 
su desplazamiento -jalera.1’ Estará con
venientemente rebajada en sus can-tos 
para evitar que haga daño al pie.

Piso.—Va unido al corto mediante 
la v ira ; ésta sé une por todo su bor
de interior a í corte y a la pestaña y 
lona de la palmilla con entura que 
queda oculta en todo su contorno ex
terior (incluso por la parte corres
pondiente ai tacón), y va cosida al 
piso en el henidldo inferior de la suela, 
al que quedará bien pegado en la 
parte visible. Entre la palmilla y la 
entresüela va colocadlo, en la parte 
dei énfranque, el cambrillón de una 
solá pieza y el t^cón y las plantas los 
rellenos para nivelar, también de una 
sosia pi'eza.

Tirantillo.—Será largo e irá unido1 
al corte con pespuntes que cubrirán 
el refuerzo exterior de la costura de 
la bota y cogido con los de sujeción 
de éste. 

Costura.—Pespuntes del corte: Con 
hilo fuerte de lino, color negro, con 
cinco puntadas por centímetro.

Unión dél piso.—Con cabo de cá
ñamo encerado o lino encolado, cosido 
apretado a dos cabos, con dos punta
das por centímetro.

Recle, va do del tacón.—Las tapas fal
sa * sé unirán a la suela y entregúela 
mediante las estaquillas largas antes 
descritas,'en número no inferior a 15, 
llevando ocho clavos"en el centro. 

Maix âdo.—En el piso y parte del
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enfranque llevará cad,a bota el número 
de ancho y largo respetivo .

El Establecim iento C entral de In
tendencia facilitará  ,& los ad jud icata
rios, a través de órdenes a . los varios 
Sindicatos, toda la m ateria  prim a ne
cesaria para  la fabricación del cal- 

.zado.
T rajes <<mono»

De sarga caqui de algodón, teñida 
en madejas,- cuyo tejido se describe 
a  continuación. La parte  delan tera  
.cierra con cinco botone) de pasta  de 
23 centím etros. Lleva tres bolsillos, que 
abrocha cada uno con un bolón como 
\ o s  anteriores, pero de 14 milímetros. 
Esio¿ bolsillos se colocan uno a cada 
lado del pecho. y el tqrcero, de trás y 
en la p¿rte derecha.

P rim era  m ateria.—Algodón sin mez^ 
cía de o tras fibras ex trañas, .sin su 
ciedad y teñido en m adejas.

Color.—Caqui, según rpuestra, per- ¡ 
sistem e a la luz solar y agentes a t 
mosféricos, al fro tam ien to  con tra  el 
papel blanco de  h ilo ,\a l agua, al calor, 
jabón, álcalis, ácidos y cloro.

L igadura.—Sarga de 3.
Número de hilo .—31-33. — Número 

pasadas.—21-24.
N úmero del hilo en urdim bre.—3-0 

a 2 cabos mezeiilla.
N úm ero d e  hilo en  tram a .—30 a  2 

cabos, color unido.
R esistencia: En urdim bre, 70 kilo

gram os’; en trama. 50 kilogramos.
Peso del m etro cuadrado  a l am bien

te .—210. gramos.
Ancho del tejido .—70 centím etros.
Pérd idas por contracción, carga y 

apresto .—En peso, in ferior al 4 por 
100; en longitud, in ferio r a<l 4 por 100; 
en an ch u ra , inferior, al 3,50 por 100.

Uniformes de lana para tropa
S ah a rian a  de lan a .—D escripción.— 

D elanteros: Con cinco ojales en  el la
do izquierdo y o tros tan to s  botones en 
el derecho. Lleva cuatro  bolsillos, dos 
de pecho o superiores y o tros dos in-, 
feriores con la correspondiente .cartera 
de cierre.^

E spalda.—Con canesú de tres picos 
y u n a  tab la  do unos 8 centím etros de 
ancha  en la, p arte  in terio r. ^

M angas.—Son natu ra les , con puño y 
' dos ojales p a ra  «abrochar.

Cuello—De dos piezas, con 'pie de 
dos centím etros por de trás y uno por 
de lan te , cerrando por medio de un 
corchete. T endrá  8 centím etros en los 
picos delan teros y 9 centím etros en el 
que abrocha la  espalda.

Bolsillos.—Los superiores o de pecho 
llevan en el cen tro  una  tabla  de 4 
centím etros de ancha, siendo la car
te ra  de cierre los picos que form an 

, él canesú; los interiores llevan alrede

dor un fuelle de 3 centím etros y van 
colocados a 2 centím etros del canto  
del delantero.
' Hombreras. — Dobles, abrochando 

con un botón colocado en  el hombro 
próximo a<l cuello..

P an talón  noruego. — Descripción.— 
Con puño que abrocha por medio de 
un botón.

P re t.n a .-~ Va unida al pan ta lón , lle
vando en su parte  superior un  botón, 
y en  la inferior, u n  broche p a ra  a jus
ta r  al cuerpo.

Bolsillos.—En el costado, llevando 
una vista del mismo género.

P an ta lón  para  tropa  m ontada:
B reeche.—E stá cortado d e 4 tail m a

nera  que la costura la tera l, en form a 
de pestaña, avanza desde él costado 
a la rótula, p a ra  descender en línea 
recta, siguiendo el e je  de la tib ia  y 
form ar una ca rte ra  de o jales que 
abrocha con dos botones y se a ta  
con ch ita .

En ¡a parte  in terio r de la  rodilla  
se superpone con el mismo paño un 
refuerzo cruzado con pespuntes, de  la 
form a conocida con el nom bre de «pe
pinillos».

P re tin a .—Va un ida  aj pan ta lón , lle
vando en la parte  superior un  botón, 
y en la inferior, un broche p ara  m ejor 
a ju s ta r  al cuerpo.

Bolsillos.—En el costado, con una 
vista in terio r del mismo género.

G orro:
Él casco o banda se ad ap ta rá  por 

igual a  la form a de la  cabeza, que
dando su borde in terio r a la  rnísma 
a ltu ra  por los costados, fren te  y.parte  
posterior. Este borde llevará cosido un 
suplem ento del m ism o tejido que que
dará líbre por su parte, de lan te ra  una 
q u in ta  parte  de la longitud del gorro 
y que, según los casos, q u ed a rá • aba ti
do sobre aquél y unido de izquierda a 
derecha por una o re je ta  'y un botón 
plano de 14 m ilím etros o desplegado, 
tapando  p u n ta  y o re ja  y abrochado 
por debajo de la barba, por medio de 
la o re je ta  m encionada y un  segundo 
'botón de los mismos tipos. E l ‘rem a
che se h a rá  por una  sola costura. Los 
picos se redondearán.

La a ltu ra  de'l gorro es de 13,5 cen
tím etros, y la del suplem ento, de 8.5. 
Las orejetas que salen de este suple-' 
m entó a ambos lados tienen 15 cen tí
m etros de anchura  y se abrochan al 
lado izquierdo. L levará «soutach» y 
borla encarnada.

T allas:
El núm ero de ta llas se compone de

17, de las cuales 15 son ordinarias o 
norm ales y 2 ex traord inarias. Estas 
talias van num eradas del 1 al 17, co- 
respondiendo 15 a las normailés, y las 
dos siguientes; núm eros 16 y 17, a  las 
extraordinarias* ;

Propo re tonalidad : ;

T alla 1   2 por 100
— 2   2 —
— 3   2 —
— 4    4 —
— 5   4 —
— 6   4 —
— 7     8 —

- — 8   8 —
— 9   8 —
— 10  12 —
— 11 . . . .   12 — v •
— 12   12 —
— 13   6 —»
— 14    6 —
— 15   6 —
— 16   2 —
— 17    2 —

.X as  tablas de m edida de las 17 ta* 
lias serán  facilitadas a los señores 
con tra tis tas  por este Establecim iento.

Ca racerústicas de los tejidos y boto
nes ¿el uniform e de lana  p a ra  tropa: 

Tela de uniform e p a ra  tropa: 
P rim era m ateria . — L ana pu ra  del 

país, tipos 3 y 4. .
Color.—Caqui verdoso.

- T in te .—Perm anente.
L igadura.—Sarga B a tav ia /
Apresto.—Meiton.
G rueso.—0,84 mm.
Anchó ^dei tejido .—140 eras, como 

mínimo. . x '
R esistencia.—En urdim bre, 37 kilo- 

gramós, 3 tolerancia; en  tram a, 29 ki
logramos, 3 tolerancia.

E stiram ien tos.—En urdim bre, 86 m i
límetros, 6 tolerancia; en tram a, 89 
m ilím etros, 6 tolerancia. *

Número de hilos por centím etro .— 
En urdim bre, 21-22 a 2 cabos; en tra/- 
m a, 19-20 a/1 cabo.
.N um eración del hilado.—En urdim 

bre, estam bre del núm ero 28 (num e
ración d e  1.000); en tram a, carda  del 
núm ero 46 (num eración del 504)\ 

H um edad.—Inferio r a l 14 t>or 100. 
Peso del-m etro  lin ea l a  sequedad.— 

482 gram os, 10 tolerancia.
« Peso del m etro ' cuadrado a seque
dad .—333 a 340 gram os.,

Pérdidas pi>r carga y apresto;—En 
peso 1,90 por 100; en largo' 1,88 por 
lóo; en ancho, 0;90 por 100.

Las resistencias y estiram ientos se  
obtendrán por el térm ino medio de 
5 pruebas 'de bandas ra jadas de 5 x 36 
centím etros en tre  grapas del dinamó-is 
m etro Schopper, a  la tem pera tu ra  y 
hum edad am biente en el mom ento del 
reconocimiento.

Las pruebas dól tin te  h an  de resis
tir  las establecidas 'p a ra  los tejidos 
de laná  (O rden c ircu lar de 24 de agbs- 
to de 1934, «D. O.» núm . 196). 

E n tre te las para  uniform es de trepa. 
P rim era m a te r ia .— Algodón limpio 

sin  mezcla de o tra , fibra.
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Tejido.—Algodón crudo, bien hilado 
y torcjdo sin manoha, nudos ni esca
rabajos. '

Color.—Blanco, crema o crudo na
tural. ' • '

Ligadura-.—‘Tafetán simple.
Númóro de hilos por centímetro en 

urdimbre y trama.— 21 a 23.
Número del hilado en urdimbre y 

trama.—13' a 1 cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—170 a l&O gramos, .
Pérdidas después de un lavado en 

soCución de jabón caliente al 1 por 
100.—En peso, inferior al 6 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100, y 
en ancho, inferior a-1 5 por 100.
, -Ancho del tejido. — 70 centímetros 

como mínimo.
' Longitud o tiro de las piezas.—85 a 
90 metros.

En la resistencia se concede una to
lerancia de un 5 por 100.

Resistencia.—En urdimbre, 45 kilo
gramos, y en,trama, 40 kilogramos. '■

Botones, de cuero para sahariana.-1— 
Podrán ser también de pasta, pero sin 
asa ni parte metálica alguna. El an
verso será plaho e imitando cuero (los 
de pasta)'; llevara troquelado un círcu
lo concéntrico, próximo al borde, se
mejando pequeñas puntadas, y en el 
anverso tendrá un resalte ¿ón un ori
ficio de bordes redodeados paya paso 
del' hilo /  para que éste no se rompa 
por 1 frotamcnto.

El diámetro será el mismo que los 
metálicos y tendrá un espesor de 3 mi
me-tros en los bordes el 'de tamaño 
grande y .2 milímetros el pequeño. '

El color será avellana, sometiéndo
se a lus pruebas de permanencia del 
tinte fijadas para los tejidos de algo
dón, si bien sólo se exigirá que no tî  
fian el líquido en que se verifiquen las 
pruebas. .

Asimismo se exigirá que, sumergi
dos en agua hirviendo durante quince 
minutos, no sufran deformación al
guna.

Tercera. Las .ofertas podrán ser 
hec'has por, ]¡a totalidad o por lotes 
que, aboquen como mínimo las can
tidades ’ siguientes:
Borceguíes ............  25.000 pares.
Trajes «mono»   100.000 unidades.
Uniformes de lana. 25.000 ídem.

Los pantalones de Jos; uniformes de 
lana se entregarán en la proporción 
de un 75 por 100 de forpm noruego y 
lin 25 por 100 para plazas montádas.
■ Los confecciónistas que concurran a 
esta subasta para prendas confeccio
nadas deberán indicar en sus ofertas 
el nombre del fabricante, cantidad que 
suministra y capacidad de producción. 

Cuarta. • Por lo que fie refiere a , te

jidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 201) y las condiciones 
actuales' de los industriales, sólo se 
admitirán proposiciones directas de 
ios -propios fabricantes e industriales 
qüe figuren inscritos en las seccciones' 
correspondientes al Sindicato Nac:o-' 
nal Textil y sin que la cantidad a fa
bricar por ellos en el plazo de noven
ta días sea superior a la capacidad 
de' trabajo de su'industria en un tur
no normal, debiendo todo ello ser 
acreditado con certificados oficiales, 
que unirán a la proposición.^
• Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete apar
te dos paros de calzado y dos de 
cada una de las prendas confecciona
das. • Estas muestras servirán para sil 

¡ análisis y reconocimiento y vendrán 
acompañadas de un cartón con un le
ma sin indicación de la fábrica o pqr-' 
sona que las envía, marcándose en el 
pliego cuál es (de ofertas) el lema ele
gido y que corresponde al envío veri
ficado. El plazo para presentación de 
esas muestras se hará consTar en el 
anuncio de subasta.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máximo, el de noventa días, a par- 
t.r de la notificación de la adjudica
ción definitiva, distribuidas las entre
gas parciales en. la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 
1Q0 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el 

.resto, antes de los mencionados no
venta dias.

Si la oferta fílese a. base de recibir 
la primera materi^.y sobro ellá reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica’de dicha' 
primeyá materia. Antes de proceder a 
su admisión"serán reconocidos los en
víos fíqr la Junta. Técnica o su? Dele

gados, que certificarán que todas ellas 
reúnen las condiciones marcadas, pu- 
diendo trocear para las pruebas de re
sistencia, reconocimiento de fibras y 
demás del Laboratorio el 1 por 1.000 
de cada clase elegido al azar, y el 
cual será repuesto por el adjudicata
rio. Este tendrá derecho, a presenciar^ 
dicho reconocimiento.

Serán de cuenta 4el adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de prop-édad del Establecimiento en 
el caso- de que sean admitidas, y del 
adjudicatario cuando 'sean rechaza
das, en cuyo caso serán de cuenta de 
éste los gastos que origine su reposi
ción.

Séptima. Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aQuí expuestas y 
del márgen del precio límite) aquellas 
ofertas en las que se exprese que - se 
cuenta con primeras'materias para la 
fabricación en el momento cte- la 
oferta-.' - ,

Ociav° La fabricación podrá ser 
irte.r u.ria por el Jefe u Oficial que 
designe ]a Superioridad, debiendo fa-, 
chitarse por el industral todos los da
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Novena., En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá él' adjudicata
rio efectuar su. reposición en el'pla
zo de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere con 
la depreciación proporcional a la fal
ta observada o la aplicación que debe 
darse, ¿in perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el 
que se rechaza. '

Décima. Los precios, límites de los 
efectos a adquirir* serán los siguientes, 
estando’ incluidos en ellos el impues
to de usos y consumos, no admitién
dose proposiciones que los excedan:

Un par de borceguíes ..........
Un traje «mono» ........................ ....... .
Un uniforme de lana confeccionado...

40 Ptas. (cuarenta peseta»).
70 i (setenta pesetas).

220 » (doscientas veinte pesetas),
4

Décimopcnimera. Los materiales y 
efectos que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado,este, extremo. ‘

Décimosegunda. T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto en las 
bases se reg:rá por los preceptos, del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra,( 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de íi93l («D. O.» núm. 12) ; de, l^  Ley

de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública,' de 1.° de júho 

.de 1.9H1, y alteraciones señalad-as jx>r 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a, la industria Nacional, 
Reglamento para él \ cumplimiento de 
la. misma y disposiciones complemen
tarias.

Madrid, 29 de diciembre de 1943*—! 
El, intendente Directo<ra
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Pliego de condiciones económico-lega
les Que ha de regir en ia subasta pa
ra adquisición ,de borceguíes, trajes 
monos y uniformes del servicio de 
vestuario, segundo plan de labores 
del segundo semestre de 1043, dis
puesta por la Dirección General de 
Servicios en 2tf de noviembre de 1943.

Artículos confeccionados 
750.000 pares de borceguíes (sete

cientos cincuenta mil).
600.000 trajes -«monos» (seiscientos 

mil).
100.000 uniformes de lana confeccio

nados (cien mil). .
Primera. Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta y 
rparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo pu
blicado en el anuncio. N 

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar su 
cédula personal o pasaporte de extran
jería y- el último recibo o alta' de la 
contribución industrial que cor.respom 
da satisfacer según el concepto en que 
los lidiadores comparezcan, y caso do 
estar exceptuado de la contribución, 
con arreglo a la Ley cíe Utilidades, se 
justificará este extremo.

.Tercera.—No será necesario el reci
bo o alta de la contribución industrial 
cuando los proponen tes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, V bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no 
aforado o. común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de.régimen dis
tinto. deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán igualmente .las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 die diciembre de 1926 y 
Reglamento para su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones qué jo s  obreros' empleados 
en la construcción del materiaLostarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral por la legislación vidente, decla
rando también su sumisión expresa a 
los preceptos del Decreto de 6 de mar
zo de 1929, que establece determinados 
límites para los .períodos de liquida
ción de salarios y d*é imposición de 
multas para la. garantía de los crédi
tos por jornales. También acompaña
rán los iicit-ado-.es el boletín.- recibo o 
autorización que acredite haber satis

fecho el ingreso' de la cuota obligato
ria die Tos subsidios y seguros sociales 
dél mes anterior, y ¡as Empresas o So
ciedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredi
te no foimctr parte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en 
los artículos 1.° y 2.° dél Decreto de 
24 de diciembre de 192¡8 («Diario Ofi
cial» número 284).

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o a-poderaíúón 
los militares, a menos que se hallen ,eri 
las situaciones dé supernumerario, de 
reserva o de retinado, sin desempeñar 
caigo alguno, haciendo constar en las 
mismas los proponentes no tener la 
condición de militareá, y caso de te
nerla, que se encuentran en las situa
ciones citadas en el artículo 14 del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército 
y Orden de 16 de enero óe 194)1, («Dia
rio Oficial» número 25) y Decreto de 
14 de marzo de 1942.

En virtud de lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria-y Co
mercio ce fecha 25 de 'junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO 
de 30 de junio del mismo año), y por 
lo que se refiere a productos manufac
turados de la industria ’ textil, no po
drán tomar parte en la subasta más 
que aquellos industriales que figuren 
inscritos en las lecciones porvespon- 
dientes del Sindicato Nacional Textil, 
cuyo extremo se justificará mediante 
certifícalo acreditativo expedido por el 
citado Sindicato, éri el que Se hará 
constar el cupo asignado al industrial 
citado interesado. ,

Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
cupo que. tengan asignado, en relación 
con los plazos de entregá que se con
signen.

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en ios pliegos de condi
ciones, haciéndose contar en ellas 
que e! proponente eStá conforme con 
cuanto en los mismos se estipula.

Tampoco serán admitidas las1 que no 
se ajusten al modelo publicado. en los 
anímeios. " ^

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas 'las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucur
sales una suma equivalente al .tanto 
por ciento del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite, en Ja 
cuantía que señala el artículo 2 ° del 
Decreto de 30 ,de diciembre de 1940 
publicado en el «D. O.» número 11, 
de 1941,/y, hecho extensivo a las su
bastas y 'concursos de servicios depen
dientes dei Ministerio del Ejército por D'ecreto de 24 die juilio dé 194(2. La» ci

tada garantía podrá consignarse en  
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio me
d ió le  cotización en Eolsa últimamen
te publicado, a nó sér que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

Este, depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir &' la subasta de que se 
trata. r

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la • 
cual vaya* unida, aunque el licítador *  
a buyo favor estuviese extendido el tá- 
lón dei depósito presente distintas pro
posiciones. . /

Séxta/—No se admitirán para tomar • 
parte* en la subasta ni para garanti
zar el servicio' las cartas d e ’pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
nfianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria ce los mismos, si no se justificase 
éste extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder .al nuevo contrato, 

r .Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se haj|í en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que -la del céntimo, en la in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor dei Estado las frac, 
clones que noJleguen a un céntimo.

Octava.—La" subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se fije en 
los 'anuncios, constituyéndose él Tribh- * 
nal en la forma establecida en los 
artículos. 32, 33, -34 y 40 del .Regia-’ 
men.to para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejércúo, dán-•. 
c>ose * lectura .al principiar ei acto al 
anuncio y pliego ce condiciones. .

Novena—Terminada la lectura de • 
e-tos documentos, el - Presidente de
clarará abierto,- la licitación por un 
plazo de media hora, advihiéndose 
a los cuiTCúrrentes que durante 1 él 
pueden pedir -iás .explicaciones que 
estimen necesarias- sobre las condicio
nes de D £u basta, en V  inteligencia 
que pasado el plazo y abierto éi pri- / 
rrer ir £ i-ego no oe cVira explicación 
alguna. Durante el expresado plazo 
do media hora, los licítadore.s' entre
garán al Presidente, baio sobre ce
rrado,* líos pliegos, que ' contengan sus *. 
preposiciones, y en. <*1 anverso debe- ' 
rá 'hallarse escrito jo siguiente: «Frc- : 
posición para optar a la 'subasta
de ...... » (y á continuación el cbje- -
to de la misma). El Presidente las 
recibirá, señalando a cada pliego con 
el número que le corresponda por el 
orden *de presentación, y les dejará 
sobre la'mesa a -la vista del núblico.

Uná vez presentados al Presiden-
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te l o s  pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

D écim a.—*Cinco m inutos antes de 
expirar el plazo de m edia hora se 

- anunciará en a lta  voz que fa lta  sólo 
ese ti ampo piara la adm isión de plie
gos, úy al expirar la  ipedia hora, el' 
Presidente lo declarará terminado.' 
Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado "y se. dará  

. lectura por el Secretario dei Tribu- 
^nal a la proposición en  é! contenr- 

■ da,v y sucesivam ente se abrirán y 
leerán,, los dem ás pliegos por e\ or- 
<^en..dq num eración qué se les haya  
dado al presentarlos.. »

Undécim a.—Una vez term inada la 
lectura ,dé 1%' proposiciones presen
tadas Se form ará por e1 Secretario del 

, Tribunal de subasta un estado com pa
rativo de las m ism as, uue firm arán- 
dicho Secretarlo. y el Interventor, es-, 
tam osn do el Presidente él visto bue
n o .-S i  de este estado resultasen dos 
o m ás proposiciones g u a le s  y fuesen ' 
la s m ás ‘ventajoras,"deberá prevenir  
el anuncio que el Presidente del Tri
buna.]', de subasta invitará a. una lici
tación poii puj.ás a la , llana, durante  

'el '"término d e  quince m inutos, a los 
autores de dicha? proposiciones, y ,.si 
term in ad o ' dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por 'medio de 

r sorteo ..la  adjudicación del servicio.
D uodécim a.—U na vez cerra d a /la  li

citación , el Presidente ¿ociarará acep
tada, a  reserva d e - la  .aprobación su-1 
perior, la proposición m ás ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación  
defl rem á-e, que tendrá siempre carác- 

.vtér provisional! dándole' con ello# par 
term inad o~é\. acto y'Procedí endosé s€~ 
guidám ente -a entender acta notarial 
de lo ocurrido,' que autorizarán todos 
lo$ individuos del Tribunal y film ará  
el rem atante o su apoderado. .

Décim otercera.— Las cartas de .pago 
de depósito correspondientes -a las Pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto, d-e protesta se devolve
rán a  ios  proponentes después de ter
m inado el acto de la /su b asta , los que 
firm arán el :etiré d e ' la s  m ism as al 
pie de,'sus respectivas ofertas, quedan
do éstas unida* al expediente de su 
basta. Igualm ente se devolverán los 

"'•demás docum entos que acom pañen á 
sus proposiciones. « .

Décim ocuartá.—La garantía provisio
nal se perderá, quedando, su importe 
a toenef:ció del Tesoro, cuando el au
tor de la ‘Proposición que- resulte m ás 

"ventajosa dejeV ié suscribir el a<Ha de 
subasta aceptando s u comprom.4 o.

Decim oquinta — Que á.] dieclárar 
aceptada una proposición se 'en tien d e  
q u e 'e n  la  ¡ró siria aceptación- »va en 
vuelta la- responsabilidad del .rem atan- 

• te  hasta  que á.probada por él M i
nisterio dé! Ejército* ¿ n  cuyo requisi

to no em pezará a surtir efectos, a m enos 
 que. ¡a .u rgencia  del servicio exija  

•se ejecute desde luego.
Decim osexta. — U na vez recaída la 

adjudicación provisional, si la  urgen
cia del servicio exigiera que se ejecu
tara desde luego, el contratista tendrá 
obligación de hacerlo así. S i despüés 
el contratista  favorecido con la adju
dicación provisional no obtuviera la 
adjudicación .defin itiva, sólo tendrá 
derecho a  que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la  parte del 
servicio prestado, sin  derecho a indem 
nización alguna. Si la subasta fuese  
anulada, será potestativo para el ad
judicatario provisional continuar o  no, 

-de acuerdo, con el Ram o del Ejército, 
la prestación del servicio por el tiem 
po indispensable para asegurar el 
mi-sano.

D ecim oséptim a.—Aprobado el rem a
te por qu.en corresponda, el adjudica, 
turio tendrá obligación fie constitu ir a 
disposición del P residente del Tribu
nal de subasta un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda, 
según la escala que señala  el D ecre
to  de 3-0 de diciem bre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm ero 11 de 1941), tom a- ! 
da. sobro ei imperto de su adjudica
ción, constituyéndose este  depósito en  
la m ism a form a qué. para el provisio
n al preceptúa la condición cuarta. Es
te  depósito se impondrá dentro del 
plazo m áxim o.d e  quince días, a "partir, 
do la fecha -en que se com unique dicha  
aprobación al contratista  y servirá pa
ra garantizar el cum plim iento d e l con 
trato. haciéndose constar así expresa
m ente cu  el docum ento acreditativa dé' 
itó constitución del depósito, teniéndo
se presente cuando corresponda, lo 
determ inad o‘en. el a r tícu lo ‘9.° del R e
glam ento jde Contratación.

D ecim octava.—-El contratista  - tendrá 
óbl'igación de form alizar escritura pú
blica y do entregar, al Presidente del 
T.ribungl de-subasta, para el curso á £>li
des tino, el núm ero de 'ejemplares re
glam entario que establece el artículo  
¡55 de; R eglam ento de Contratación  
A dm inistrativa para el ‘Ram o del Ejér
cito, ^n el té im 'no  de un  mes, a  con
tar "desde el d ía en que se le notifique 
la adjudicación definitiva -de] rem ate.

En el m ism o acto del otorgam iento  
d e - la  escritura se devolverán a l-co n 
tratista  los resguardos del depósito de. 

'fín itivo • 1 ,
D ecim onovena.—El contratista que

da- obligado a  presentar en la o fic in a  
Liquidadora de Derechos - reales la es
critura, que se otorgue, siendo de su 
cuenta' el abono del im puesto que pro
ceda y dem ás gastos que como conse. 
cúencia pudieran originarse.

V igésim a,—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que 00a- 
siohen los anuncios y  -eí^Qtorgaaniento

 de la escritura, en la forma y número 
 de ejem plares que determ ina C1 ar- 
 tículo 55 del R eglam ento de Contrata.
 ción  y acia  de subasta, exigiéndose al 
 rem atante ia presentación <je los roci- 
 bos que acrediten haber satisfecho los 
 derechos de inserción de los anuncios.
 V igésim oprim era.—Tam bién serán de
 cuenta, del contratista todos los gastos 
 de transporte, acarreos y derechos o 
 arbitrios que pudiera, tener la .m ercan.
 cía, puesto que el precio porque se h a . 
 ga la oferta se entenderá colocada  
 aquélla al pie de los alm acenes.
 V igésim osegunda.—No se accederá a
satisfacer indem nización alguna, in te
reses de demora n i a pagar m ayor pre
cio que el estipulado por la creación-  
de nujcvos Impuestos, portazgos, derc- 
«uobs de faro y puerto, practicaje y ca_ 
rstía de los m ercados o  subida de las 
tarifas de ios ferrocarriles, asi como  
tampoco' el Estado intensará m erm ar  
ía retribución convenida porque se su 
prim an o dism inuyan los citados im
puestos o tarifas ex isten tes ad contra
tar el compromiso.

Vigésimotercera-—EL contratista  que
da obligado a satisfacer el im puesto  
del Timbre, el de pagos de] Estado, así 
cuino los arbitrios provinciales y ̂ mu
irle pales que estén  establecidos o se  
establezcan en el periodo de duración  
del contrato y' sean inherentes al 
m ism o.

Vigésim ocuarta.—La entrega de los 
obgetos contratados se verificará en  
los alm acenes del Establecim iento Cen
tral de Intendencia, en  Madrid, P acífi
co, núm ero 36, o bien donde se  desig
né por la Superioridad, previo recono
cim iento dt* la Junta Económ ica del 
citado Establecim iento. D é c a d a  entre
ga se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejem plares so 
entregará al contratista . La recepción . 
habrá de tener lugar dentro del ejer
cicio económ ico d-qí Presupuesto v igen
te a que afectan los créditos, salivo, 
cuando se  hubiera dado cum plim iento  
ai artículo 13 del R eglam ento de Con. x 
tratación, en cuy.o* caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lugar  
su jetándose a lo s ,créditos consignados 
en cada Presupuesto, con arreglo a lo 
que establece el artículo 12 de dicho  
R eglam ento. 1

V;gésim oqulnta.—E(1 pago so efectua
rá, una vez recibidos los artículos a 
satisfacción  per el E stablecim iento . 
Central .’de In tendencia , con ca igo  a
los créditos disponibles ..........., .y por
m edio de m andam ientos de, pago, ex
pedidos a nombre del c o n tr a t is ta p r e 
via la justificación que d e term n a  el 
párrafo cuarto de la instrucción sex
ta .de la Circular - de C ontabilidad de  
23 de nov;em bve de 1TL1 («D. O » nú* 
mero 265v. Con antelación al pago, e l  
c o n tr a fs ta  acreditará que h a  ¿sátásfé-
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cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del Subsidio y los 
gastos, , impuestos y arbitr.cs enume
rados en este pliego.

V gésimos ux la. —S i el contratista o 
su representante, dado a conocer al 
Director del 'Establecimiento, se 'au
sentara s-ri previo iav:so de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio quu 
fuera' necesario cotnun:cársele se. con-, 
si aerarán como si las hubiera . recibi
do, y do no cumplirlas, se procederá 
á efectuar el servicio en la forma, que 
más convenga, a costa y riesgo del 
c:tado contratista.

Vigcs.moséptima. — El contratista 
queda obligado &1 cumplim ento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes-, trabajo de mujeres 
y niños, y asimismo se ajustará‘ a las 
obligac.oncs señaladas para los patro
nos 'en todas las dispos ciones dé ca_ 
i%'iotcr social que se encuentren vigen
tes.

Vigésimoctava;—Terminado el con
trato completa y fielmente., por parte 
de los contratistas, el. Presidente del 
Tribunal, a cáya dispos ción está cons
tituida 'la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamente 
que acrediten haber sat'sfpcho los 
gastos a que se refiere y?, condición 25 
y que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del' impues
to de Derechos reales.

Vigés monovena.— Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la cólebrac-ón del 
contrato, se anulará el -remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán: .

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la suibastá, que desde, 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasiona
do por l a  de-morp, del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate, bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia d?l .primero al segundo. -

Te rcero. N o prese n tándos e propos i- 
ción admisible Vn el niie^o, la Admi; 
nistración ejecutará el sérvIcio por 
su cuenta o por contratación directa;

. terpoafd.entio el ren%^tante del mayor 
gasto que ocasione con respectóla su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con, 
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condicdn tre.nU.

T ricés im a—En todos Hos'"casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido’ al abono que preceda., y de 
fio verificarlo en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada, o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se 
expedirá certificado. del débito por el

Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión 
del capitulo, artículo, sección y Pre
supuesto a que afecta. Este certifica
do será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta ,al Delegado "de 
Hacienda de la provincial donde tenga 
su residencia el con transita, para'que, 
con arreglo a lo que establece el ar
ticulo 61 de la. Ley de Adm.nistrac.cn 
y Ccinlabilidad de ;a Hacienda Públi
ca, sé proceda a la ejecución y ven
ta de los bienes que séan precisos en 
la forma establecida para la recauda- 
c ó de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública, ingresando * el im 
porte del débito, una vez hecho -efec
tivo, con aplicación a! cppítuKf, ar
ticulo, scccón y Presupuesto en que 

: resultó el descubierto y cursando el 
¿Mugado de Hac end'a a la Autoridad 
que le remitió el certificado la c/rta 
de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el serv.cio de 
referencia.

Trgésimoprimera. — Las dispos icio.
1 res gubernativas que encestes contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter, ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista "pa
ra. - dirigir sus reclamaciones por la 
v ia  contene joso: a tim in istrativa.

Las cuest.ones a que eslos contra
tos den origen que no puedan resol-" 
verse por • las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa en 
el Ramo del Ejérc to se resolverán 
por las reglas del Derecho común.

Tr.gésimoseguil.da. —Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas düdas se susciten sobre su 
inteligencia, rescis ón y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición,anterior.

Trigésimotercera.—-Én caso de muer
te o qu ebra del contratista quedará, 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos 
de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el. mismo. EH Ramo del tíjército 
entonces quedará on 1 bertaá do admi
tir o desechar el ofrecimiento, según 
convenga, sin que en este último ca
so tengan aquéllos derecho a Indemni
zación. sino únicamente’ a que se les 

'haga la- ! quidacITn *de los devengos 
del contratista.

Trigésiipocuarta!—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato $i .se suprimiesen los servic os a 
que és-te se refiere o dejara de consig
narse en Presupúesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente xcausa de reácis ón la creación 
de un monopolio sobre los efectos del 
contrato.

Trigésimoquinta. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto 

especialmente en el pliego de condiciones 
legales se reghá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ra
mo del Ejército, y en su 'defecto, por . 
las reglas de:i Derecho común.

Trigésmicsexta. — En cumplan i ento 
de jo  preven do en el articulo 16 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1£07, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1Ú17, 
se copian a continuación los artícu
los 10, n /  12. y primer párrafo del 
14 del Reglamento para la ejecuc.ón 
de dicha L'éy, que ¿on Tos siguientes: 

Articulo 10.x Cuando se"haya cele
brado, sin obtener postura* o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la- pro
ducción nacional, se podrá adnvtir 
concurrencia de la extranjera en la 
Segunda subasta o  en el segundo con
curso, que se convoque, con sujeción ab 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
ae base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda, subas
ta 'o en el segundo concurso previsto 
crí el articulo anterior, los prdductos 
nacionales serán preferidos en copeu. 
rrcncia con los productos extranjeros, 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que marque la propcs:c-ón más 
módica. Siempre que' el 'contrato con
tenga productos incluíaos’ en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén. los. pliegos de condiciones los 
agruparán yv evaluarán por separado. 
En tales casos, la prefercne.a del pro
ducto nao o nal, establecida por el pá
rrafo anterior, cuando éste fuera api i. 
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en m ás,del 
10 por 100, computado sobre el me
nor precio- de los productos no figura
dos en dicha relac.ón anual;

Artículo 12., xEn todos los casos,, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en monpd-a española, entendién
dose por cuenta del' proponerte los 
adeudos arancelarlos en su caso, los 
domas impuestos,* los transportes y 
cualquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega, según, 
las condiciones del contrato.’ '.

Articuló 14 (primer párra fo ). L ts  
Autor da des y loo funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar qué copias 
literales de tales contratos sean en
viadas inmediatamente después - de ce
lebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) z la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.» '

-Madrid, 29 de dicem bre de 1943.—  
El Comisario de Guerra.

26-0
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DELEGACION NACIONAL D E SIN- 
DICATOS DE F. E. T Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F  E. T. y de las J . O. N. S. 
anuncia  la  subasta-concurso de las 
obras de construcción de tre in ta  y 
dos (32) viviendas un Cuenca, acogi
das a los beneficios dél- régim en pro
tegido del .In s titu to  Nacional de la 
Vivienda, y de las que es en tidad  
constructora  la  O bra S indical del Ho
gar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la fo rm a de cele
brarse la mism a, son los que seguida
m ente se indican:

I.—Batos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro 

tegidas h a  sido redactado por el Ar
quitecto don José M aría Ledesma.

El presupuesto de co n tra ta  asciende 
a  la  can tidad  de novecientas noventa 
y  sqis - m il c jento  tre in ta  y nueve 
($96.139) pesetas con cu a ren ta  y ocho 
(48) céntimos.

La fianza provisional que p a ra  p a r
tic ipar en la subasta-concurso previa
m ente h a  de ser constituida en la Caja 
G eneral de Depósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de H acienda, 
en  la  C uenta especial de Tesorería del 
Institu to  N lcional de la Vivienda, es 

' de diecinueve m;-l ^novecientas vein ti
dós (IQ.9%2) pesetas con se ten ta  y 
nueve C79) céntim os.

La fianza definitiva que h a  de cons
titu ir el adjudicatario , una vez cerra
do el rem ate, asciende a  la  can tidad  
d e -tre in ta  y nueve m il ochocientas 
cuaren ta  y cinco 09.845) pesetas con 
cincuenta y ocho (58) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concúyso
Las proposiciones p a ra  o p ta r xa la 

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación- Sindical Provincial de 

, Cuenca, en lasj ho ras hábiles de 
oficina, du ran te  tre in ta  días n a tu ra 
les, contados a  p a r tir  de la publica
ción del p resente anuncio .-en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo M e las edifi
caciones, el pliego "‘de condiciones téc
nicas, en el que se desarrolla todo HL 
relativo  a  las. obras y circunstancias 
que com prende la con trata , y el plie
go de condiciones’ económico-jurídicas 
'generales y particu lares que han, de 
regir en la  mism a, esta rán  de m an i
fiesto en  la Delegación Sindical P ro 
vincial d e ,  Cuenca, en la Delega
ción-N acional de S in d ica to s 'y  en el 
In s titu to  Nación 2 í  de la Vivienda, en 
los d ías y horas hábiles de oficina-

La apertura do los sobres se veri

ficará en la  Delegación Sindical Pro
vincial de Cuenca a l d*a siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por $1 ad jud ica tario  en la 
C aja  G eneral de Depósitos de M adrid 
o en la respectiva Delegación de; H a
cienda, en la Cuenta especial de T e
sorería del In s titu to  N acional de la 
Vivienda, den tro  de los quince días 
siguientes a l de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Den tío  de ios quince días siguien
tes al ,de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad judicatario  deberá for
m alizar, m ediante escrítyira pública, el 
correspondiente con trato  de ejecución 
de óbito.

Las obras se in iciarán  den tro  de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el an te rio r contrato, debiendo 
quedar, te rm inadas en un plazo de 
diez meses, a p a r t ir  del día de su 
comienzo.
III.—Farma de celebrarse subasta- 

concurso '
Los licita dores p resen tarán  la docu

m entación p a ra  partic ipar ep. la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales con ten
d rá  ,1a p ropuesta  ‘económica d e  la 
obra, form ulada por medio del im pre
so que al efecto se fac ilita rá  en la 
J e f a tu r a ' P ro v in c ia l' d e ' lfc Obra (Cen
tra l N acional S indicalista), y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los 
siguientes docum entos:

I-0 Cédula personal del Jicitador, o 
en su caso, aél apoderado, cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de la  
Sociedad limitadora. „

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a la subasta-concurso,

4.° R esguardo ce haber depositado 
la  fianza provisional en  la respectiva 
Delegación de H acienda, o en su caso, 
en la  C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid, a nom bre dél In s titu to  Na
cional de la  Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la  contriÉu. 
ción. '

6.° Recibo justificativo de e sta r al 
corriente en el pago de la -cu o ta  sim  
dical. ’ ■

7.° .Certificación o docum ento acre
dita tivo  de  que n¿ existe n inguna de 
Tas incom patibilidades establecidas por 
el Real Decrqto d e , 24 de diciembre

~de 1928.
8.° D eclaración, y en  su caso com

probantes, de que los m ateriales, a r 
tículos y efectos que han  de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son ae producción nacional (Ley de 14 
dfe febrero de 1^07).

9.° Justifican tes de epcoatrarse  al

corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so^ 
cíales.

La Mesa estará constitu ida por el 
Delegado S indical Provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ASesor 
de la Obi'a S.ndical del Hogar de 
Cuenca, y el Asx-scr Jurídico de la • 
C entral Nacional Sindicalista de Cuen
ca, y del aovo dará fe el N otario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1939), 
se destru irán  an te  el Notario, prece
diéndose a continuación a la, apertu 
r a  ante -dicho Nota,rió de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá m edian te  sorteo.
. El b as tanteo de poderes, a, caigo 
de{ l:citador, se declarará  por un  Le
trado  en ejercicio en Cuenca.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación se devolverán a los lic ita
do res los resguardos de lo> depósitos 
y dem ás docum entos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la  pro
posición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constitu ida ja fianza definitiva, el ad 
jud ica tario  perderá la fianza provi
sional y se anu lará  la adjudicación 
de te'i obras.

En el caso de que el adjudicatario  
no form alizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato; perde
rá  el to ta l im porte de Ia  fianza defi-, 
n itívam ente depositada.

E l con trato  de la' obra estáte! exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea 
les *y tim bres correspondientes.

Asimismo el im puesto de pagos ai 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

2-1043.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN- 
DICATOS DE F. E. T Y DE LAS 

J. O. N. S
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación' N acional de S indica, 

to s 'd e  F  E. T. y de las J . O. N. S. 
anuncia  la subasta-concurso .de las 
obras de construcción de doscientas 
tre in ta  (230) viviendas en V itoria 
(Alava) , acogidas a1 los beneficios, del 
régim en . protegido dél in s titu to  Na
cional de la Vivienda, y dé las que es 
en tidad  'co n s tru c to ra  la Obra . S indi
cal del Hogar. '

Los datos principales y 'p lazos de la 
subasta-concurso, y la form a ce  cele
brarse la mism a, son los que seguida
m ente se k id ican:
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I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas h a  sido redactado por el Ar
quitecto don E.' Arraiza.

El presupuesto de con tra ta  asciende 
a la can tidad  de sietfe m illones qui
n ien tas ochenta  y cinco m il ochocien
tas se ten ta  (7.585.870)- pesetas con se
ten ta  y seis (76) céntimos.

La fianza provisional qué p ara  par
ticipar en la subasta-concurso prev ia
m ente ha  de ser constituida en la Caja 
G eneral de Depósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la C uenta especial de Tesorería del 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, es' 
de ciento diez m il ochocientas, cin- 

 cuerna y ocho (1,10.858) pesetas con 
seten ta  y un- (71) céntim os.

La fianza definitiva que h a  de icons- 
tituifl* «1 adjudicatario , una  vez cerra
do el rem ate, asciende a  la can tidad  
de doscientas veintiún niil setecien
tas diecisiete (221.717) pesetas con 
cu a ren ta  y un  (41) céntimos.

II.-Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p a ra  o p ta r a la  

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical Provincial do 
A.lava, en  las ho ras hábiles de ofi
cina^ d u ran te  tre in ta  d ias natu rales , 
contados a  p a r tir  de la  publicación 
del p resente anunc io  en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en  el que se desarro lla todo lo 
relativo & las obras y circunstancias 
que comprende la con tra ta , y el plie
go d e ' condiciones económico-jurídicas 
generales y particu lares que h a n  de 
regir en la  misma, esta rán  de m an i
fiesto en  la Delegación Sindical Pro
vincial de Alava, en la  Delegación 
N acional de S indicatos y en el In s ti
tu to  N acional de la Vivienda, en  los 
días hábiles de oficina.

La ap e rtu ra  de los sobres se veri
ficará en  la  Delegación Sindical de 
Alava aü d ía  siguiente de quedar ce
rrado  el plazo de adm isión de  ios plie
gos.

l a  fianza definitiva deberá ser* de
positada por el ad jud ica tario  en  la ' 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid 
o én la  re sp ec tiv a , Delegación de Ha
cienda, en  la  C uenta  especial de T e
sorería del In s titu to  N acional de la  
Vivienda, den tro  de los quince días 
siguientes a l de la  publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,.

D entro de los quince días siguien
tes al de la  constitución de la fianza 
definitiva, el ad jud ica tario  deberá for
m alizar, m ed ian te  esc r itu ra  pública, el 

 correspondiente con trato  de ejecución 
die obras.

Las obras se in ic ia rán  den tro  de los

ocho días siguientes al  de haberse fir
mado el an terio r contrato, debiendo 
quedar term inadas en un plazo de 
dieciocho meses, a p a rtir  del día de 
su comienzo. 

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

.Los licitadores presen tarán  la docu
m entación p a ra  partic ipar en  la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la  propuesta  'económica de  la 
obra, form ulada por medio del im pre
so q«e al efecto se fac ilita rá  en la 
Je fa tu ra  Provincial de la Obra (Cen
tral Nacional S indicalista), y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso, del apoderado, cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de la 
Sociedad licitadorá.

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a  la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en  la  respectiva 
Delegación de H acienda, o en su caso, 
en la C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid, a nom bre del In s titu to  Na-, 
cional de la  Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la  contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de e s ta r  a l 
corriente en el pago de la  cuota sin 
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo  de que no existe n inguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. 

8.° D eclaración, y en su caso com
probantes, de que los m ateriales, a r
tículos y efectos que h an  <Je ser* em
p leado^  en la ejecución d e 'la s  obras, 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.° Justifican tes de encontrarse al 
corriente en  eü pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La M esa estará  constitu ida por el 
Delegado Sindical Provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto Asesor 
de la Je fa tu ra  Provincial de la  O bra 
del Hogar, y el Asesor Juríd ico  de la 
C entral Nacional Sin-diicahsta de Ala
va, y del acto  d ará  fe el fro tarlo  a 
quien por tu m o  c o rre sp o n d a /

Los sobres que contengan Jas p ro 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1939). 
se destru irán  an te  el Notario, p re c e 
diéndose a  continuación a  la  apertu 
ra  an te  dicho Notario de los sobres 
restaótes, adjudicándose la  obra a la  
proposición m ás baja. De existir igual
dad, se' decidirá m edian te  sorteo .

El bastanteo  de poderes, a  cargo 
del licitador, s e  declarará por un Le
trado  en ejercicio en Alava.

Term inado el rem ate, si no hay re-  
clam ación se devolverán a los licita
dores los resguardos de lo> depósitos 
y dem ás documentos presentados, re
teniéndose el Que se refiera a la  pro
posición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constitu ida ia fianza definitiva, el ad 
judicatario1 perderá la fianza provi
sional y se anu lará  la adjudicación 
de las obras. ^

En el-caso  de que el adjudicatario  
ne^ form alizara en el plazo estableci
do él correspondiente contrato, perde
rá  el to ta i im porte de la fianza defi
n itivam ente depositada.

El contrato  de la obra estará  exen
to del 9o por 100 de los Derechos rea
les y tim bres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en  las certificaciones de obra 
gozará de un  9*0 por 100 de reducción.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T Y DE LAS 

J. O  N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación N acional de Sindica* 

tos de F. E. T. y de las J . O. N. S. 
anuncia  ‘la  subasta-concurso de  la s  
obras de construcción de venticinco 
viviendas en Ponferrada  (León),, aco
gidas a los beneficios del regimefi 
protegido del In s titu to  Nacional de la  
Vivienda, y de las que es en tidad  cons
tructo ra  la Obra Sindical dei H ogar. >
. Los datos principales y  plazós de lá 

subasta-concurso, y la  form a^de cele
brarse la mism a, son los que seguida- 
m a lte  se Indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de ¡as edificaciones pro

tegidas h a  sido redactado por el Ar
quitecto don Ramón C anas del 

E) presupuesto de co n tra ta  asciende 
a la can tidad  de setecientas se ten ta ' 
m il se tecien tas tre in ta  y echo (770.738) 
pesetas con c incuenta  y un  (51) cén
timos.

La fianza provisional que para  par* 
ticipar en la subasta-concursq previa
m ente h a  de ser constituida en la C aja  
G eneral de Depósitos de M adrid o en  
la respectiva Delegación de H acienda, 
en la C uenta  especial de Tesorería del 
In s titu to  Nacional de ia  Vivienda, es 
de qiunce mil cuatrocien tas catorce 
(16.414) pesetas con se ten ta  y cinco 
(75) céntimos.

La fianza definitiva que h a  d.e cons
titu ir el ad judicatario , ufia vez cerra
do el rem ate asciende a la  can tidad  
de tre in ta  m il ochocientas veintimié*
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ve (30.829) pesetas con cincuenta (50) 
ocluimos.

I I .-Plazos de la  subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, en las horas hábiles de oficina, 
dorante trbinta días' naturales, conta
dos a partir de li> publicación del 
.presente anuncio en el BO LETIN  
'¡OFICIAL DEL ESTADO.

El -proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en «1 que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 

-que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
iregir en la misma, estárán de mani
fiesto .e n 'la  Delegación Sindical Pro-, 
vi'nc.al de León, en la Delegación Na
cional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en- los dias 
y horas háb;les<de oficina. .

La apertura, de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical-Pro
vincial de León, al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva 'deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta ^especial de T e 
sorería del Iiístitutó Nacional de la 
ÍVivienda, dentro de les quince días 
siguientes a l de la publicación de la 
adjudicación definitiVU en el BOLE-' 
fTIN O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Dentro de los quince días siguien- 
ítes al ,de la constitución de la fianza 
definitiva-^ el adjudicatario deberá for- 
jrnalizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras. %

Las pbras se iniciarán dentro de.los 
• ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
doce meses, a partir del d ía de su 
comienzo. 1  ̂ ^

I II.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y  lacrados, uno de los cuales conten
drá la  propuesta «económica 'de  la 
obra, formulada por medio del impre
so que al e ^ t o  se facilitará en la 

'Jefatura Provincial de !á Obra. (Cen
tral Nacióhal Sindicalista), y el-otro, 
los pliegos demostrativos de las refe- 
¡r*encias técnicas y. económicas y los 
siguientes' documentos:

1-° Cédula personal del licitador, o 
en su caso, del ap orrad o , cuando se 
trate- de Empresas o Sociedades, -

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, 
en la Caja General de- Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.'° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. ' ’

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han *de ser em
pleados en la ejecución de las obfas, 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1W7).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y ^subsidios so
ciales.

La Mesa estará' constituida por éJ 
Delegado ^Sindical Provincial; el Jefe, 
Secretario’ técnico y Arquitecto Asesor 
de lá Obra Sindical del Hogar, y el ’ 
Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial de León, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones eoonómicás de los /concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 193i9), 
se destruirán ante el Notario^ proce- 
diéndose a continuación a la apertu
ra ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más bada. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Él bastanteo det poderes, a cargo 
d.ei licitador, se declarará por un Le- 
rado en ejercicio en León./

. Te.mjinado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita
dores los 'resguardos; de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose £l que se refiera a la pro- 
'posicióp declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida ia fianza definitiva', el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y ^  anulará la adjudicación 
de la<3y obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total irríporte de la fianza defi
nitivamente depositada. >

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rfea- 
íes y timbees correspondientes;

Asimismo ed impuesto de pagos al

Estado en las certificaciones dé obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 9 de septiembre de H943.
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DELEGACION NAC IO NAL DE S IN
D ICATOS DE F .  E. T  Y  DE LAS 

J.  O. N. S .

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de S.’ndicfu 
tos de F E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso^ de las 
obras de construcción de catorce - ( 14) 
.viviendas en Roá de Duero (Burgos), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto"Nacional de .la 
Vivienda, y de las que es ent.dad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se- ipdican: 

I.—Datos de la subasta-concurso
E l proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por.e l Ar
quitecto don J^sé Antonio Olano.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas vein
tidós mil quinientas catorce (422.514) 
pesetas con noventa y siete (9<7) #cén. 
timos.

La fianza provisional que para par* 
ticipar en ía subasta-concurso previa
mente ha.de ser constituida.en la Caja 
General dê  Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ocho mil cuatrocientas cincuenta 
(8.450) pesetas con treinta (30) cén
timos.

La.fianpa definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad 
de dieciséis m il novecientas (18.900) 
pesetas con sesenta (60) céntimos.

 II ,—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a lá 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Bur
gos, en iqs horas hábiles de oficina, 
durante treinta días naturales, con
tados- a partid  de la< publicación del 
presente , anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO;

Él proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas, en que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende, la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, en la Delegación. 
Nacional de Sindicatos y en el.InstL'
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tu to  Nacional de la Vivienda, en  los 
dias y horas hábiles dé oficina.

La apei’tu ra  de Tos sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vine, al de Burgos al ciía .•'\iror>te _dc 
quedar cerrado el plazo do admisión 
de los .pliegos.

Le, fianza definitiva c.eberá ser de
positada por el adjudicatario  en la 
C aja  G eneral de Depósitos de M adrid 
o en la respectiva Delegación de H a
ciende^ en :a Cuenta especial de Te- 
£{0 ioria del Institu to  Nacional de • la 
Vivienda,, den tro  de los quince días 
siguientes a i de la publicación de la 
adjudicación7 definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad judicatario  deberá for
m alizar, ‘m edíante escritura pública, 
el correspondiente con tra to  de eje- 

, cución t e  o b ra s . /
láis obras se iniciarán dentro de lo.s 

ocho días siguientes al de haberse fir
mado el an terio r contrato, debiendo 
-quedar term inadas en un plazo de 
siete meses, a p artir  del d ía de su 
comienzo. '•

%
III,—Forma de celebrarse Ja subasta- 

concurso
Los licitadores p resen tarán  la do c iu  

m entación para partic ipar en Ta su
basta-concurso ep dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
d rá  la  propuesta, ecofiómica de la 
obra, form ulada por -medio del in g re 
so que al se fac ilita rá  eri la
Je fa tu ra  Provincial de la o b ra  (Cen
tra l N acional Sindicalista!; y el otro, 
los pliegqs dem ostrativos de las refe- 

•• re n d a s  técnicas y • económicas y los 
sig urentes do cumen to s:

1-° ’ Cédula personal del licitadorr o 
en su caso, del apoderado, cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de .la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y- suficiente para 
Concurrir a  la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la  fianza provisional en la respectiva 
Delegación de H acienda, o en su caso,

. en la C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid, a nom bre del In s titu to  Na- 
cio-nal de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la  * contribu- 
'ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la. cuota sin
dical. '

7.° Certificación o documento acre
d itativo  de que no existe n inguna de 
las incom patibilidades, establecidas por 
el R eal D ecreto de 24 de diciembre 
de  1928. '  ' '  *

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de rque los m ateriales, a r 
tículos y efectos que h an  d e  ser em

pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de r9ú7).

9.° Justificantes de 'encontrarse  al 
'corrien te  en el pago de las prim as y 
cuotas de los stgiiitys y subsidios so
ciales. . ' v

La Mesa* estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial: el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto -Asesor 
de la Obra Sindical del Hogar,- y- el 
Asesor Jurídico de la Delegación S in
dical Provincial de. Burdos, y del acto 
dará  fe el Notario a quien por turno 
corresponda..

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas d.e los concur
santes rechazados A artículo 61' del Re
glam ento de 8 de -septiembre,de 1939», 
se destru irán  ante el Notario, proce- 
Giéntípsu a continuación L la apertu 
ra  ante dicho Notario de los- sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición m ás baja. De existir igual-' 
dad, '¿o decidirá m ediante sorteo.

El bastardeo de poderes, a - cargo 
fie; lie:* actor, se declarará por un Le
trado  en ejercicio en Burgos.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación se devolverán -.a los licita
dores los resguardos de kr, depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la p ro

posición declarada m ás ventajosa.
Si en 'el plazo señalado no fuere 

constituida ¡a fianza definitiva, el ad 
judicatario  perderá ' ¡a fianza .provi
sional y se '-anu la rá  la adjudicación, 
de las obras. *

En el caso de que e l . adjudicatario  
no form alizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defi
nitivam ente depositada.

El contrato  de 'la obra estará  exen
to del 90* por 100 de los' Derechos rea 
les y ; tim bres correspondientes. ' *
. Asimismo el impuesto de pagos al 

Estado en las certificaciones .de obra 
gozará d.e un 90 por 100 de reducción.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio d e . subasta~concurso

La .Delegación N acional de, Sindica
tos de F  E. T. y de las ¿. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las’ 
obras de construcción de seis (6) vi
viendas y una  cuadra en Cirüelos de 
Ccrvera (Burgos), acogidas & los be
neficios del régimen' protegido del In s
titu to  Nacional de la Vivienda^ y de 
las ’ que es en tidad  ‘ constructora la  
O bra Sindical ded H ogai\ /  • 1

Los datos principales .v plazos de la
c . iKoctq /vvrt/'ii.r.cjr» v  1 íi.-fnrrrtít

brarstí la misma, son los que seguida
m ente se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso 
*

E: proyecto de ia-s .edificaciones pro
tegidas ha s id o ‘Redactado por' el Ar
quitecto don J-.;¿é Antonio Oiario.

ELp:ezupucsto. de con tra ta  asciende 
a p a  cantidad de ciento cuaren ta  y 
cinco mil setecientas ,setenta y dos
11-15.772i pesetas ¿en tre in ta  y ;uñ (31) 
centimus. • • '

La fianza'provisional que para  par» 
ticipar en la subasta-concuiío  previa
m ente ha  de ser constituida^ en la Caja 
G eneral de Depósitos de M adrid o en 
:a respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del, 
In s titu to  Nacióna.l‘ de la Viv.ondap.es 
dos mil novecientas. quince <2.915') ¡pe- * 
.^etas con c u a re n ta ' y cinco (4'5) cen- 

■ timo^.
La fianza definitiva que ha  de cons

titu ir  el adjud icatario , úna vez cerra 
do ¿i rem a te ,. asciende a, la /c a n tid a d  
de cinco .. m.L ochociennas tre in ta  
(5.820) pesetas con ochenta y. nueve 
(89) céntimos. 

II .—Planos de la subasta-concurso
Las proposiciones para op ta r • a  la 

si i basta-concurso ¿e adm itirán  en. la. 
Delegación Sindical Provincial de 
Burgos, en las horas hábiles de ofi
cina, M u ran te  tre in ta  días haiturales,' 
contados a p a rtir  de la  publicación 
del -presente anuncio en tá BOLETIN 
OFKJLAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de-condiciones téc- 
.nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo las obras y ciicunst.áncias 
que comprende la contrata , y el* plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y pac ticulares que h a n 'd e  
regir en la misma, estarán  fie m an i
fiesto *en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, en. li, De legación 
Nacional de Sind.cacos y en el In s ti
tu to  N acional-de á e  la Vivienda, en  
los d ías y hora* hábiles de oficina.

La apertu ra  de los sobres se veril 
ficará en  la Delegación Sindical P r o 
vincial de Burgos, 'a l día- siguiente' de 
quedar cerrado  el plazo de admisión 
de-ios pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de- 
positada por el ad jud icatario  eíi la 
C aja G eneral de Depósitos dp 'M adrid  
o en la respectiva Delegación de H a
cienda,- en . la C uenta especial de Te
sorería del Instituto* Nacional de la 
Vivienda, den tro  de losr quince días 
siguiehtes a l de la publicación, de la 
adjudicación definitiva en el’ BOLE
T IN 'O F IC IA L  d e l 'E s t a d o .

D entro de ¡os quince días siguien
tes ai de la constitución dé la. fianza 
•definitiva, el adjudicatario  deberá f o r 
maliza^, m ediante escritu ra  públicá, el
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correspondiente contrato de ejecución 
de obras.
. Las obras se iniciarán dentro de los" 

' ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
diez meses,, a partir del día de su 
comienzo. *

£11.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lícitadores presentarán Ta docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uño de los cuales conten
drá la propuesta económica de la 
ebra, formulada por medio del impre
so qúe a l , efecto se facilitará, en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Cen
tral Nacional Sindicalista), y el otro, 
los pliegos demostrativos' de las refe
rencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

I-0 Cédala personal- del licitador, o 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Ümpresas o Sociedades.

2.o Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. • x

3.° Peder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.°. Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Haciendá, o en su caso,

_en la Caja General de Defíósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de lá. Vivienda.

’ Ultimo recibo'de la contribu
ción.

6.°' Recibo justificativo'de estar al 
corriente en el pago» de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna-de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
-de 1928. .. v

8? Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las .obras, 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero.de 1207). *

9 0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas.y 
cuotas dé los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa es tara, constituida por el 
Delegado Sindical Provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto "Asesor 
de la C. N, S. (Obra Sindical del Ho
gar), y el Asesor Jurídico de lia De
legación Sindical Provincial de Bur
gos, y del acto dará fe el Notario a 
quien por tumo corresponda.

Los sobres qye contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo'61 del Re
glamento dé 8 de septiembre de 1939), 
se destruirán ante el Notario, 'prece
diéndose . a 'continuación a la .apertu
ra ante dicho Notario de loe sobres

restantes, adjudicándose la obra a la
proposición más bajá. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo ’de poderes, a» cargo 
cei licit ador, se declarará por un Le
trado en ejercicio en Burgos.

Terminado el íemate, si *no hay re
clamación se devolverán a los licita
do res los resguardos do lo> depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición declarada más. ventajosa.

Si envel plazo Señalado no fuere 
•constituida ¡a fianza definitiva, el ad
judicatario. perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obráis.

En el caso de que el adjudicatario 
no-formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defi
nitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 9o por 100 de los Derechos rca- 
le« y timbres correspondientes.
, Asimismo el impuesto de pagos al 

Éstado en la^ certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

24-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación do industria
Peticionario; Don Enrique Mataix 

Mira. . •
Emplazamiento: Alcoy.. v

. <Dbj e to de i a ampli aci ón: Instalar 
tres telares aT a  plana de £5 centíme
tros dé púa aplicada a garrote; un ur
didor de 200 céntímetros para 330 ca
rretes; tablero con dos cabezas para 
canillera rápida.

Producción: 20.000 docenas piezas 
de géneros de punto de algodón.

Esta industria empleará maquinaría 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en la^ ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(General Mola, número 21).

Alicante, "5 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 7

10-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario: Nacional Pirelli, S. A.
Objeto de la ampliación: Instala

ción en su sección de regenerados d£ 
goma, día la fábrica de Manresa, de 
ocho refinadores de cilindros, un mez
clador triturador, un autoclave y otra 
maquinaria auxii’at.

Producción: - No sobrepasará la de

tres toneladas diarias, que se obtie
nen actualmente, si b.en vendrá me
jorada y perfeccionada.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 

I Ir.pilcado los escritos que estimen 
i  oportunos, dentro del plazo de diez 
I días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria", sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcfc/lona, 3 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

80-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación «de industria
Peticionario: Industrias Metalúrgi-* 

cas Gr&ells, S.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de gaviones y otros derivados de 
alambres.
vProducción: 50 gaviones poi; jornada 

de ocho horas.
Esta industria emplearáv maquinaria 

y materias primas nacionales -
• Se hace pública esta pe-tición para 
que los industriales que sé conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ofic.ñas de esta Dele
gación de. Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco,’ número 407.

Barcelona, 3^de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

79-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Simón Reynal 
Sena.

Objeto de la ampliación: Instalar 
fresadora, sierra y máquina de tala
drar.

Producción : No varía, tratándose de 
perfeccionamiento de industria.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta, pedición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen cfljpriunos, dentro del plazo de 
diez días, en lias oficinas de esta Dele
gación de industria, sitas en avenida 
del Generalísima Franco, número 407.

Barcelona, 3 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe* M* de las Peñas,

• 78-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Churruca y Compañia, 

Sociedad Limitada.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de material reír acta-rio y de re
sistores eléctricos a .base de carbo- 
rtimdum:

'Producción: mensual: 3'0.000 kilo
gramos de piezas refractarias a base 
de carborunidurn y 4.000 res.stores a 
base de carboruandum.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qhe los industriales que se conside
ren afectados por ia misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo do 
diez días, en las ¿fiemas de esta Dele
gación de Industria, sitas en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de enero de 1044.—El 
Ingeniero Jefe, M. do las Peñas.

7 7-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

■' Ampliación de Industria
Peticionario: Productos Electrolíti

cos, 3. A.
Objeto de la -ampliación: Fabrica

ción de gols de sílice y alúmina.
Producción: Quinientos, kilogramos 

dii arios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado dos escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación d^ Industria, sitas en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de enero de 1044.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

76-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Consorcio Nacional Al

madrabero.
Objeto de la industria: Línea aérea 

eléctrica para transmitir potencia d« 
708 K. V. A., tensión a 15.000 voltios, 
a*esde la estación transformadora de 
ia Compañía Sevillana de. Eléctrica - 
cidad, en Lourdes, hasta ¿el caserío 
de Santiipetrl.

Todos los elementos serán naciona
les.

Se kace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados poi; la misma presenten

los escritos que estimen oportunos,- 
dentro del plazo de diez d as, en las 
oficinas de esta Delegac:ón de In
dustria, (calle F. García Arboleya, 
número 1). ,

Cádiz, 17 de diciembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe,' Enrique de Castro.

11-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria de servicio 
público

Peticionario: Fuerzas motrices del 
Valle de Lecfín, S. A.

Objeto de la ampliación: Tendido de 
una línea eléctrica de alta tensión a 
25.000 voltios desde el límite de la pro
vincia de. Granada, en su lindero con 
la de Almería, en las proximidades de 
la estación ferrocarril de Hijate hasta 
enlazar en las proximidades de la Azu
carera 'de Caniles, con la linea actual 
de la «Electro Hidráulica Industrial, 
Sociedad Anónima».

Longitud del tramo: Correspondien-. 
tes a la provincia de Granada, 16.700 
metros.

Capacidad de transporte: 1.280 ki
lovatios.

El proyecto de referencia compren
de el trozo- a construir en la provin
cia de Granada, formando parte' de la 
línea de la Central de Bayarque (pro
vincia de Almería), de la entidad pe
ticionaria hasta Baza, debiendo enten
derse que la autorización'correspon
diente-ai trozo ,a 'construir eñ la pro
vincia de Almería, se debe tramitar 
simultáneamente.

Se hace pública ^sta petición para 
que los interesados que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
■escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro :del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida de Cervantes, número 2), 
Granada-. x v

Granada, 27 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefq, José Calera.

72-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Roda Be- 

net
Domicilio: Calle de San Jacinto, 23. 

Valencia. '
Industria de fabricación de calzado.
Objeto de i<a ampliación: Aprovecha

miento de retóles de suela y piel de la 
fabricación de oalzado para repara
ciones del mismo.

Aumento de la producción: Repara
ciones dé calzado por valor de unas 
4.<ti)ib pesetas mensuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.- 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales' que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo, de d i^  
días, en las oficinas d.c esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 7 

Valencia, 30 dé diciembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

75-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEVILLA

Anuncio
Esta Jefa tur;’, saca a •concurso entre loe 

capataces de Obras Públicas de la plan
tillé de la provincia, una plaza- de Ca
pataz .Celador.

Las condiciones para optar a jella soa 
bus siguientes: \

a.) Sea* Capataz con cuatro años d «  
práctica y buenos servicios. . s • 

b; Ser mayor de veinticinco años y  
menor de cincuenta.

c) No tener defecto físico que impo- . 
sibilite o entorpezca el servicio; no par 
decer enfermedad ’ crónica que pueda 
ocasionar la invalidez total 0 parcial.

d) Haber observado buena conducta, 
según certificado de Ia Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura local de F a- 
lenge Española Tradicionalista y d« las 
J. O . N. S.

e) Haber cumplido el servicio mili
tar activo.

El plazo para , solicitar examen' sera"' 
de treinta días, a partir de i'a fecha de 
aparición do esto anuncio. La solicitud 
y documentación correspondiente a las 
omdiicáoneis ecuigidatej p it eeint-ará ’ ear 
las oficinas de la Jefatura do Obras 
Públicas de Sevilla, plaza de< España, 
Sector núm. 3.

Los conocimientos que se exigirán son 
los que señala, la 'categoríaN de Celador 
del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, asn como las for
malidades referentes a admisión de soli-. 
citudes, exámenes y relación de- aspiran- 
te s .. • ' . '

Sevilla, 5 ' d é  enero de 1944.;—EJ In 
geniero Jefe, Antonio Izquierdo Góm ez. 

24-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso de pro. 
yectos .

Anuncio
Haibiéoidotse formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA '

Nombre del peticionario; Nesperad 
y Oamipañia*
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Clase de aprovechamiento: Lavado d e carbones.
Cantidad de agua que se solicita: Doscientos setenta metros cúbicos por 

hora.
Corriente de donde se deriva: Rio Naión.
Término municipal donde radican 

Jas obras; San Martin dol Key Aurelio  (Oviedo).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece del tiia en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a par
tir de la fecha de publicación del pre
sen/te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual, 
v en horas hábiles, deberá la entidad  
peticionaria presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D ivisión Hidráulica, súas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que el 
de la p eticón  anunciada o sean in
compatibles con él.A los proyectos, que se presen
tarán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñará por separado instancia formula
da y documentada con estricta suje
ción a  lo prevenido en el articulo 12 
del Real Decreto-Ley de 7 de eilero, 
número 33, de 1927.Oviedo, 31 de diciembre de 1943.— 
Él ingeniero Jefe, José González Vál
eles.

1,6-0  (

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA 

Convocatoria de oposición para cubrir en 
propiedad cuatro plazas de Practicantes 
de entrada del Hospital P rovin cia l de 

Santiago
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

de La Corüña^ del 3 de enero actual, se 
publica, la expresada convocatoria, cons
tando / en él las bases y programa y la 
asignación de plazas a los cupos restr in
gidos. Estas plazas están dotadas con 
el sueldo anual de 3-500 pesetas.

Las instancias y demás documentos se 
dirigirán al señor Presidente de la D i
putación en el plazo de treinta día? há
biles, a contar desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio.

La Coruña, 4 de enero de 1944.—El 
Presidente, Emilio Roniay.—El Secreta
rio. Antonio Mállán. ,

30-0  ,
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

TARRAGONA
Anuncio

En vir tud de 10 acordado por la Co
misión Gestora de ^ t a  Exorna. Dipu
tación* so ha señalado para el día 8 del 
próximo mes de febrero, y hora de las ,

doce, la celebración de la segunda  
subasta de las obras de . construcción del 
camino vecinal de Villa iTodoim  a Aygua- 
viva por Cauferré, a enlazar con la ca
rretera de Vendroll a Pin de Manlléu 
(•trozo de Vilarrodona a Cauferré).

¿Servirá de tipo para Ja subasta la can
tidad de 44(3-512,5:9 pesetas, debiendo 
los licita dorc-s consti tuir depósito pro
visional por la cantidad de 8.930,25' pe
setas, o sea el 2 por 100 del tipo se
ñalado. La /lanza definitiva que habrá
de prestar ef au'yudic.atario será del 4
por 100 dol importe del remate confor
me a lo diapuesto en la Ley de 18 de 
julio <lo 19.40, .ad.miticnd.oi'-c' metálico, 
valores del Estado al tipo Je  cotiza
ción, y de la Diputación p ó r / todo su
valor nominal.

La subasta se celebrará ©n el Palacio 
de la Diputación Provincial, bajo la pre
sidencia del de la Corporación o de un 
señor Gestor eri quien delegue y asisti
do de otro Gestor designado p.or la Co
misión, y será autorj/ada por Notario.

Las obras deberán comenzar dentro 
de los veinte días siguientes al de la 
fonuali/.ación del contrato y quedar ter
minadas en el plazo d© dieciocho meses.

' El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en Ia Secretaría 
de la Diputación todos los {l^s labora
bles en las lipras de oh ciña.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta a aeon- 
tinuaeión y extendidas en papel sellado 
de la clase sexta 0 en papel común, reiid 
tegrado con póliza de igual cías© ysC.oii 
otra de 1,50 pesetás de la Diputación, 
deberán presentarse en ]a Sección Ad
ministrativa de Vías v Obras Provin
ciales, do diez a doce ele la mañana, en 
los días laborable* doede el siguiente 
al de la publicación de ©ste anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA 
DO, hasta el anterior laborable inclusi
ve al señalado para la subasta, en un 
pliego cerrado ©n cuya carpetá se es
cribirá «Proposición para 0|£tar a la su
bas ta  de las obras de construcción del 
camino vecinal de Vilarrodona a Aygua- 
viva por Canfeyré a enlazar con la ca
rretera de Vendrell a Pía (Je* Manlléu 
(trozo de Vilarrodona a Cauferré).»

Los licitad.ores deberán exhibir su  cé
dula personal y acompañar ©1 resguardo 
del depósito provisional y una póliza d© 
tres pesetas para el recibo certificación, 
pudiendo concurrir por sí mismos o re- 
presentados por otra persona con poder 
declarado! bastante por cualquiera de 
lo*s Letrados que ejerzan $u profesión 
en esta ciudad.

Las mejoras se harán "rebajando el 
tipo señalado ,y se adjudicará la subasta 
a- i a/ proposición más ventajosa. En caso 
d© resultar iguales dos o más proposi
ciones más ventajosas i.que las restantes, 
sé verificará en el mismo acto licitación 
entre ©lias durante  quince minutos, y de

continuar igualdad, se decidirá por sor
teo la c.djudicación del remate.

Tarragona, 4' de enero de 1944. El 
Presidente, Joaquín d© Querol.—El Se
cretario, Eduardo Gutiérrez.
‘ M odelo  d e  proposición

Don ......... vecino de ....... , habitante
en la eulie de ......... número  ente
rado cñ-l anuncio, presupuesto y pliego 
de condiciones iacuilativas particulares 
y económicas que han de regir en la se
gunda .subasta acordada por la Comisión 
Gestora de Ja Diputación Provincial, do 
Tarragona, para las obras de construc
ción deT camino vecinal de Vilarrodn- 
na a Ayguaviva, por Can ferré, a enla
zar con ia carretera de Vendrell a Fia 
de Manlléu {trozo de' Vilarrodona u. 
Canfcr.ré), de conformidad con las mis
mas, sc compromete a tomar a su car
go la . ejecución de las obras por la can
tidad de ........ (escríbase en letra muy
clara la cantidad).

(.Fecha v firma del proponente.)
35-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Secretaría de Gobierno
La Sala -de Gobierno de esta Audien

cia, en sesión del día de hoy, ha acor, 
dado lo siguiente: ,

«Dada cuenta de las solicitudes pre
sentadas en el concurso de traslado 
convocado en el.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
27 de octubre último, y como resul
tado der estudio llevado .a cabo al 
examinar las peticiones formuladas 
por los concursantes,. documentos pre
sentados y años de,, servicios acredi
tados, así como la resultancia del 
anuncio publicado en dicho periódi
co oficial del día 29 de noviembre 
próximo pasado, con referencia a la 
subsanación de defectos en la docu
mentación presentada por dichos con
cursantes, en  cumplimiento de io dis
puesto en la Orden do 25 de abril 
de 1941, la Sala de Gobierno, tenien
do en cuenta la Orden de 8 de junio 
de 1940 y vistas las disposiciones con
tenidas en los Decretos de 31 de ene
ro de 1943, 23 de febrero de 1935, en 
relación este último con el de 29 de 
noviembre de 1920, y Real Orden de 
9 de diciembre del mismo año, así como La antes citada de 25 de abril 
de 1941 y las con ellas concordantes, 
acuerda, de conformidad con lo dicta
minado «in voce¡» por el Ministerio Fiscal: w

1.° Tomar como lím ite d e l cómputo 
de servicios, para todos los concur
santes, la fecha en que finad izaba el 
plazo para admisión de instancias, o 
sea el día 18 de noviembre , de 1943.

2.° Eliminar del concurso, por ha-,
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ber dejado transcurrir el plazo fijado 
 para subsanar los defectos» obser

vados en sus respectivas documenia- 
ciones, sin haberlo verificado total
mente o hacerlo en forma incompleta, 
a los siguientes solicitantes:

D. Wilírido González Santos.
D. Antonio Muñoz Andrés, y
D. Juan Antonio Torres Reyes.
3.° Designar pAra -as Secretarias 

de Juzgado Munic.pal que se indican 
y por e'i orden de pieleremcia que ¿e 
expresa, .a los concursantes que figu
ran a continuación:

Mu&eros.—Don Vicente Remohi Si
lla. Excedente en 1933.

Cuart de Pobiet.—Don Manuel .-Cairn- 
pillus Orts, 10 años, 10 meses 24 <#*& 
d? servicios efectivos.

Corbera de Alcira. — Don Lorenzo 
Muñoz Rodríguez, 7, i9, 3.

Moncófar.—Don Ernesto Ysach Ale. 
many, 7, 6‘, 7.

Puig.—Don Leocadio Peco Gascón, 
5, 10, 12.

Puebla de Farnals.—Don Carlos de 
Salazar Hernández, 4, 3, 1.

Sollana.—Don José Marco Ferrer, 
3, 5. 3.

Bemsanó.—Don Rafael Peris Ru- 
sies, 1, 5, 17.

Rocaíort.—Dolí Manuel - Vi lar . Sal
cedo, 1, ó, 17.

Vina lesa.—Don • José - Eelt-rán Cam.ps, 
1. 5, 17.

'Mu cha miel.—-Don Guillermo Martí
nez Sánchez, 1, 2, -25.

Ademuz.—Don Francisco Villa Vi- 
Ilores, 1, 2, 0.

Cervera del M aestre—Don Vicente 
Ismael Ballester Moliner, 0, 3, 7.

Cuevas de Vinromá.— Don José La- 
pica Vaquer, 0. 5, 7.

Rene jama.— Den José Martínez Ná- 
ñez, 0, 5, 7. ‘

Masalfasar. — Don. Manuel Bolada 
A'labort, 0, 5, 7.

Almusafes. —.Don Federico Burillo 
Guillem, 0. 5, 7.

Serra.—Doña Amparo de la Paz Me
dina Alvarez, 0, 5, 7.

Monío-rte del Cid. — Don Manuel 
Ponce Ramírez, 0 5, 7.

Teulada.—Don Alíonso Borobia Gil, 
0, 2, 15.

Las Secretarías de Masalfasar y Al
musafes se adjudican a los 'antes nom
brados concursantes, por la preferen
cia que les concede el artículo cuarto 
del Decreto Orgánico del Cuerpo, de 
3h do enero de 1934, en relación con 
la Orden de 8 de junio de 1941), por 
desempeñar Secretarías de mayor etn- 

v so de población con respectcp a otros 
concursantes qué llevan el nrsmo 
tiem po de servicios y solicitan dichas 
dos .Secretarías.

4.° No concederles plaza, por ha
berse adjudicado .a los antes nombra-,

i dos, por preferencia en su petición y 
! años de servicios, a ios siguientes con- 
| cursantes, que presentaron en debida 
! íorma su documentación:
I D. Aurelio Puig y Li's, con 1 año,
I 5 meses y 17 atas.

D. José M .a Esteve Aguilar, 0, 5, '7.
D. Vicente Carrera Navarro, 0, 5, 7.
D.a Francisca Martínez Moreno, 0, 

i 5, 7.
j D.a Adela del Peral Goube, 0, 5, 7.
i D. Juan Porcar Lliberós, 0, 5, 7. .
| 5a Declarar desierto, el concurso
i respecto a las plazas convocadas que 
no han s-do adjudicadas, las cuales 

¡ deberán anunciarse para su provisión 
en turno libre, como está prevenido.

6a Firme que sea este acuerdo, de
vuélvanse a los solicitantes que no 
hubieren obtenido .plaza, y lo intere
sen, sus respectivas documentaciones.

| 7a Que se publique este acuerdo
I eri el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
! TADO, para que sirva de notificación 
j a los concursantes, y que se envíe tes- 
‘¡ ti^monio del mismo a la Dirección Ge- 
i neral de Justicia.»
I Los que se crean lesionados en sus 
i derechos podrán interponer recurso 
. ante la referida Dirección General de 
¡ Justicia, dentro de los quince días si- 
; gu lentes hábiles ai de la mencionada 
í publicación, mediante escrito que de- 
j berán presentar debidamente reinte- 
¡ grado en ésta Secretaria de Gob.erno,
| de conformidad con lo dispuesto en 
I la orden de 7 de diciembre de 1935,
! con instancia dirigida al Exorno, se- 
I ñor Presidente de esta Audiencia Te- 
> rritorial, para el curso de dicho es- 
! crito.
i Una vez firme este acuerdo, de con- 
! íormidad con la Orden comunicada de 
i 28 de junio de 1941, la notificación 
i del rnisrno, con los nombramientos que
• cont.ene, se publicará en el BOLLTiN 
!’ OFICIAL DEL ESTADO para, conoci- 
! miento de los interesados, y «en cuya 
; notificación se señalará el plazo den- 
; tro del cual deberán tomar posesión,
: sin excusa ni pretexto alguno, salvo 
■i el caso de haber s do nombrados pa- 
i ra otra Secretaría- en concurso simul- 
j táneo, o hub.esen obtenido prórroga 
! del plazo posesorio, ' advintiéndos-e a 
| los nombrados que sus designaciones 
! son irrenunciables y producen la obl:- 
i .¿ación ineludible de tomar posesión
• del cargo para que son-electos dentro 
; del plazo legal.
I Y para que conste y su publicación 
1 er el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
j TADO, se extiende la presente, que, 
¡ visada por el Excmo. Sr. Presidente,
I firmo en Valencia a 3 de enero de 
: 1944.—El Secretar ó  de Gobierno ac- 
¡ c i  dental, Angel Cafi'arena,—V^ Bi<il ei 
! Presidente, Carpena., 
i 17-0

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

Plazas vacantes
El ilustre Ayuntamiento Je Aranda 

de Duero, de acuerda con lo dispuesto 
en la Ley, de 25 de agosto de 1939, y 

¡ Ordenes del Ministerio de Goberna- .
I cióu de 3ü de octubre y 17 de nuviem- 
j Lie de' dicho ¿pió de 1939, se anunciani 
! oiposi-cioítes-concursos para la provisión 

de dos plazas vaciantes de funcionarios 
municipales:

Una de Oñcial administrativo t-eroero 
de Secretaría, datada eun el haber anuel 
ere 5.250 pesetas; y

Otxa de Ayudante de Jardinero, dota
da con ©I haber anual de 2.9-57,50 pe
setas.

Se tendrá en cuenta el or(í ón de pre- 
lacióu marcado ©n la expresada Ley en. 
atención a lo que diapone el artículo 
cuarto de la misma ; en el cuso de que 
no ¿e presentasen'aspirantes clasificados, 
se pasarán de unos cupos a otros.

La plaza de Oficial administrativo se
rá provista, por oposición-;

Los ejercicios serán d os : u^o teórico, 
con sujeción al programa que ¿e inser
ta en la disposición, adicional segunda 

| de la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre 'd6 1939; otro 
práctico, que consistirá en escritura a-1 
dictado, tmiílieití gramatical, operacio
nes aritméticas, redacción de documen
tos' oficiales y mecanografía. Las oipo-- 
siciones se celebrarán al siguiente día* 
de transcurrir los cuatro meses dé la 
publicación de este anuncio en e<l BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO. A  
las instancias se acompañarán los docu
mentos que acrediten se retinen las co n - ' 
diciones siguientes: tener veitiún años, 
sin exceder de caí aren ta y cinco; poseer 
un título académico, expedido e& Cen
tro Oficial, o haber obtenido el. grado 
de Oficial Provis:onal o de Complemen- 

i to, o pertener a Auxiliares administrati- 
| v.o-s de Ayuntamiento,. con , más de
j do-s años de servicios, haber ingresado 
1 en la Caja Municipal la cantidad de '39 
! pesetas.
i La plaza de 'Ayudante de Jardinero 
I será provista por concurso, previo e*a- '
! meii de aptitud relativo al irabajo que 

ha de desempeñar, mediante el qua 
j acredite . los conocimientos indispensa
ble e.s para el ejercicio de] nrjsmo: sabér 
| leer y escribir, las cuatro reglas aritmé

ticas y redac-tar una denuncia o parte. 
j'Los exámenes terldrán lugar al siguien- 
¡ te día de la publicación, después de 

cumplirse un mes, en el BOLETIN . 
O FICIA L DEL ESTADO. A la instan
cia se acompañará el documento que 
acredite tener veintitrés años, sin ex- 
ceder de cuarenta y cinco.

Las solicitude-s • para . estas plazas se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del ^lazb de un mes  ̂
contado 4 ^ ®  el siguiente ¿ía al de 1̂
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inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. A las mis- 
mas se acompañarán^ además de -los 
documentoá que ¿e expresan jpara cada 
grupo de plazas, los que acrediten los 
siguientes extremos: sea' español, haber 
observado buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, n0 padecer delec
to físico que imposibilite para el fcwer- 
cicio del cargo, y ser persona -de indu
dable adhesión al Glorioso Moviniien- 
to Nacional y a las ideas representadas 
por éste.

Los tribunales constituidos con suje
ción a los preceptos de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación' anterior
mente expresada, observarán las si
guientes normas e n ’la resolución ¿de las 
oposiciones o concursos:

. Los ejercicios serán eliminatorios; el 
aspirante que no obtenga dos puntos en 
cada ejercicio pera eliminado, a cuyo 
efecto los miembros del Tribunal califi- 

"carán con uno a cinco puntos, dividién
dose ©1 total de puntos por el de miem
bros del Tribunal que actúen. Para re
solver los empatas en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios, y determi
nar el orden de preferencia ¿ los aspi
rantes, se tendrá presente la escala que 
determina la norma d), de la disposi
ción novena de la citada Orden del Mi
nisterio de la Gobernación. S® obser
vará la disposición décimoctpva de la 
•susodicha Orden, en relación con los per-, 
teneci entes a] Benemérito Cuerp0 de Ca- 
ballerois Mutilados por la Patria.

Los aspirantes femeninos acreditarán, 
en su caso, hallarse dentro de la<s con
diciones que exigen das disposiciones 
dictadas sotare el servicio social de la 
mujer.

Arande de Duero, 5 de enero de 1944. 
El Acalde, P. Blanco.

27-0

AYUNTAMIENTO d e  c a l a h o r r a

  Edicto 
De conformidad a los preceptos de 

la Ley de 25 de agosto áe 1939 y 
Orden complementaria dé fecha 30 de 
octubre del citado año, este Ayunta
miento de Calahorra saca a concurso, 
para su provisión en propiedad, las 
siguientes pílazas vacantes;

Oficial M#yor, con el sueldo anual 
de 6.750 pesetas; Conserje Portero, 
con el de 3.590 pesetas; inspector Je
fe de Policía, con el de ó.OOp pesetas; 
Guardia Subjefe, municipal .urbano, 
con el de 3.600 pesetas; dos de Guar: 
día municipal urbano, con el de 3.500 
pesetas cada uno; dos de S«reno o Vi.

. gilante nocturno, con eü de 3.50o. pe
setas cada uno; una de Vigilante de 
arbitrios, con el de 4»000 pesetas, y la 
de Carrero del matadero, con 9,50 pe
setas 'diarias, de jornal.

Las bases por las cuales ha d e 

regirse y resolverse el presente concur
so, de acuerdo a las disposiciones 
mentadas, es como sigue:-

Distribución de plazas
1.a El 20 por 100, para Caballeros 

mutilados: las dos plazas de Vigilan
tes nocturnos y la de Vigilante de ar
fo-trios.

El 20 por 100, para ex combatien
tes: la de Subjefe de'Guardia munici
pal y las dos de Guardias municipales 
urbanos.

El 10 por 100, para huérfanos de la 
Causa Nacional: la de Carread-del ma
tadero.

El 20 por 100, de provisión Ubre: la 
de Oficial Mayor, Conserje Portero y 
la de Inspector Jefe de Policía.

No se señala plafca alguna al turno 
de Oficiales provisionales' por no ser 
plazas éstas correspondientes a su ca
tegoría. -

2.a De cada uño de estos turnos se 
detraerán las plazas que correspon
dan a los Voluntarios de la División 
Española, conforme a las disposicio
nes vigentes.

3.a Las instancias Se prsenitarán 
durante -el plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente ai que apa
rezca el presente edicto en el' BOLE
TIN'1 OílCIAL DEL -ESTADO, debi
damente reintegradas y dirigidas al 
stñor Alcalde de esta Corporación, y 
con los documentos que acrediten lo 
siguiente:

a) Ser español, mayor de veintiún 
años de edad, y no ■ exceder d»e cua- 
tfentai y cinco.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad local.

o  Negativa de antecedentes pena
les. 1 .

d) Facultativa de no teher defecto 
físico ni enfermedad 'contagiosa que 
le impida el ejercicio del cargo soli
citado.

e) De adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, expedido pótr Auto
ridad competente.

f) De la calidad de mutilado, ex 
combatiente, huérfano de la Causa 
Nacional o voluntario de la División 
Española, expedidos por la Autoridad 
que corresponda, a aquellos que con
curran como tales. T ,

4.a Para la plaza de Oficial Mayor,' 
y por ser conveniente condiciones téc
nicas especiales, -será indispensable 
pertenecer al Cuerpo dé Secretarios 
dé Ayuntamiento en su segunda cate: 
goría, por lo que no se celebrarán 
exámenes, estableciéndose como mé
ritos estimables en su conjunto por 
la' Corporación municipal el» mejor 
número en el Escalafón, hallarse en 
posesión de diplomas o certificados de 
estudio admmistrativck expedidos por

el Instituto de Estudios de Adminis
tración Local, otros títulos, etc.
' 5.a Los exámenes para las restan
tes plazas versarán sobre elementos 
de cultura gendra!, lectura y escritu
ra al dictado. Además de estos exá
menes, los que aspiren- ,a las plazas de 
Inspector Jefe de Policía y a la do 
Subjefe y Guard as municipales y ur
banos, sobre ei Código vigentd ue 
circulación y prueba suficiente sobre 
una supuesta infracción dé las Orde-. 
nanzas municipales, y el de V¿g.Jante 
de arbitrios,-ademas de lo i-nd.cado en 
el párrafo primero de este apartado 
sobre Reglamento General de Mata
deros, pesas y jnedidas y.sobre dere
chos y 'tasas poi ocupación, de pues
tos públicos. '

6.a' Los exámenes se celebrarán tres 
me¿es después de que aparezca el « 
presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, poniéndose asi
mismo anuncio en esta Casa Consis
torial, con cinco días de antelación, 
el lugar, dlá y hora qué darán co
mienzo los exámenes, entendiéndose 
que el que no se presente al sea’ lla
mado renuncia a sus derechos.

Calahorra, 3 de, enero de 1944.—El 
Alcalde (ilegible).

14-0

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA)

Subasta de obras
El día primero de febrero próx.mo, 

a las doce de la mañana, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento la apertura, de 
pliegos ¡para la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destina
do a Centro Secundario de Higiene 
Rural, cuyo presupuesto ha * sido re
formado, siendo el tipo de licitación 
la cantidad dé trescientas cru en ta  y 
dos mil setecientas treinta y nueve pe
setas* con once céntimos, que importa 
la- ejecución material de dicha obra, 
o.educidos los honorarios facultativos, 
no admitiéndose proposiciones supe
riores a la expresada cantidad.

La fianza provisional será, del cinco 
por ciento'de la expresada cantidad, 
y la definitiva, del. 10 por 100 de la 
en que sea adjudicado el remate. Las 
proposiciones se presentarán' con su
jeción al modelo que al final se in
serta, en la Intervención Municipal, 
hasta las trece horas del día 31 del 
actual, acompañándose cédula perso- s 
nal del lidiador y justificante de hâ  
liarse al corriente en el pago de las 
cuotas de .subsidios familiar y ve
jez.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de reintegro del expedieñ. , 
te, anuncios, honorarios del Notafio 
autorizante y Derechos reales delxom-
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t^ato ,asf oomo también todos los que 
. origine la forma-lización del mismo.

Regirá para esta subasta el pliego 
ce -cond.cion.esv facultativas, y admi
nistrativas, que puede.ser examinado 
en la Secretaria Municipal. Y si en 
esta primera subasta no hubiera L- 
c.tadjits, se formará una segunda al 
cumplirse los diez días hábiles siguien
tes a la primera, en las mismas con- 
d clones de ésta.

El Espinal-, 5 de enero de 1944.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Den.............., vecino de ...........  se

gún cédula personal numero  ......
enterado del anuncio y pl.egos de con
diciones que- han de reg r para con
tratar mediante subasta las obras de 
construcción de un Centro de Higie- 
i:e -Rural en El Espinar, se compro.

. mete a ejecutar dichas obras con su- 
jfC'.ón a las condiciones de los plie
gos y proyecto a que se peñere, por 
la cantidad de ..........  pesetas (en le
tra )\ ¡

(‘Fecha y firma del preponente.)
Papel de sexta clase, o sea de 4,50 

pesetas.
29-0

AYUNTAMIENTO DE SAN CLE
MENTE (CUENCA)

Don Urbano Cepeda López de Haro,
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to Nacional de San Clemente (Cuen.
ca), ^
Hago saber: Que la Comisión Ges

tora Municipal de mi presidencia, en 
sesión de fecha 20 del aotual, acer
có: Supeditado a la superior apro
bación del Ministerio de * la Goberna
ción, como determinan las Ordenes 
ministeriales de 7 de agosto dé 1939 
y 39 de noviembre de 1940, aprobar en 
principio la* propüesta de esta Alcal- 

* día para llevar a efecto la erección 
de un monumento que perpetúe la 
memoria de los caldos ,por Dios y por 
la Patria durante la Guerra de Li
beración. /

Al efecto, indicado por la presente, 
se convoca a concurso para la pre
sentación de modelos, el que se ajus- 

. tara a las siguientes v
BASES.

1> Servirá de tipo de construcción 
la cantidad de cincuenta mil pesetas, 
que son las presupuestadas, pudiendo 
mejorarse ésta por. los concursantes, 
a la baja. .

2.a Los materiales a emplear se
rán: cimentación de grava y oemento 
y {bases ,y monumento de piedra la
brada.

3.a Los proyectos y memorias de
berán estar autorizados con la firma

i

de un Arquitecto colegiado, con el vi
sado de éste.

4.a El proponente del proyecto ele
gido por el Ayuntamiento se compro
meterá a efectuar su construcción en 
l*i cantidad que él haya señalado en 
su presupuesto, y que no excederá de 
la de cincuenta mil pesetas anterior
mente mencionadas, comprendiéndose 
dentro de la cantidad presupuesto de 
ejecución, .ocluidos .los gastos de de
rechos de Arquitecto, del modelo ele
gido, anuncios, reintegros y demás 
gastos qc .expediente.

5.a La cantidad importe del presu-‘ 
puesto del modelo elegido servirá de 
t.po de subasta para la adjudicación 
definitiva de ejecución del monumen
to, sometido â  previa aprobación del 
Ministerio ¿e *la Gobernación, adju
dicándose el remate a la proposición' 
más ventajosa y reservando el de
recho de tanteo al autor de la que 
contenía el modelo’ elegido, cuyo de
recho podrá ejercer dentro de los 
cinco días sguientes a la apertura 
de pliegos en que se adjudique el 
remate para ejecución del proyecto, 
elegido.

6.a El Ayuntamiento podrá recha
zar todos los proyectos y proposicio
nes que se le presenten, sin que los 
autores  ̂puedan exig.r indemnización 
ni derechos ningunos, salvo el autor 
del proyecto elegido, que tendrá de
recho a percibir del rematante de la 
subasta de ejecución los derechos de 
Arquitecto.

7.a Las proposiciones serán presen
tadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
t*n que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v prov.ncia, debiendo ajustarse éstas 
a¿ siguiente modelo:

Don .......... , con cédula personal de
  clase, número ...........  entera
do de las condiciones establecidas en 
el respectivo pliego y anuncio de con
curso para la presentación de proveí 
tos para la erección de un monumen
to a los caídos por Dios y por la Pa
tria, convocado por el Ayuntamiento 
de San Clemente (Cuenca), acepta- 
éstas integramente y presenta el mo
delo que autoriza el Arquitecto don'
   del Colegio Oficial de .......... .
comprometiéndose a su ejecución etn 
la cantidad de ..........  pesetas (en le
tra).

(Fecha y firma del proponente.)
Esta proposición deberá ponerse en 

sobre cerrado y lacrado, uniéndose al 
mismo el proyecto, memoria, presu
puesto, cédula personal y resguardo 
de haber constituido la fianza de tres 
mil. pesetas en Arcas Municipales.

8.a Lá apertura de pliegos se lle

vará a efecto a las doce horas del día 
s guiente hábil en que termine el pla
zo para la presentación de proposi
ciones.

San Clemente, 21 de diciembre dtí 
1943,.—El Alcalde, Urbano Cepeda.

34-0

AYUNTAMIENTO DE LALIN
Ei Ayuntamiento Pleno, en sesión' 

extraordinaria celebrada e! día veinti
trés del actual, acordó proceder a la 
provisión en propiedad de las plazas 
de un Oficial primero y la del Oficial 
segundo de Secretaría y la de un 
Guardia municipal, dotadas con 6-000, 
4.000 y 3.000 pesetas, respectivamente.

I. ‘ Las plazas de Oficiales primero y 
segundo de Secretaría se proveerán 
por oposición, y la de Guardia ‘muni
cipal se proveerá pof concurso.

II. Para tomar parte en las provi
siones deberá acreditarse, en cuanto 
a los funcionarios administrativos, 
que su edad está comprendida entre 
los 21 y 45 años,' y en cuanto a la de 
Guardia municipal, entre los 23 y 35 
años, acreditar buena conducta, no 
tener antecedentes penales,x no , tener 
defecto físico que le imposibilite para 
desempeñar el cargo y ser completa
mente adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional. Para los que pretendan las 
plazas de Oficiales de Secretaría de
berán, además,- acreditar la -posesión 
de un título académico expedido por 
Centro oficial o haber obtenido el gra
do de Oficial provisional o de comple
mento, aun cuando éstos últimos no 
ostenten título académico.

III. Para las oposiciones se tendrá 
en cuenta la necesidad de verificar 
dos ejercicios: uno, oral, de carácter 
teórico, y otro,’ escrito, de carácter 
práctico.

IV. Para eq. ejercicio oral se tendrá 
en cuenta el programa qué se adjun
ta, como ajiexo a la Orden del día130 
de octubre de 1939. Para el práctico 
se procederá a realizar ejercicios de 
escritura al dictado, análisis -gramati
cal, operaciones aritméticas; redacción 
de documentos oficiales y mecanogra
fía.

V. Para el concurso se realizará un 
examen dé aptitud consistente en tres 
ejercicios, a saber:

1.° Escritura al dictado de ün pá
rrafo elegido por €1 Trfibunal, lectura 
del mismo y operaciones de sumar, 
restár, multiplicación y división.

2.° Ejercicio oral, consistente en 
contestar a las preguntas que se le 
formulen sobre conocimiento de las 
Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana.

3.° Redacción de un parte relacio
nado con el servicio urbano.

Los concursantes a la plaza de Guax-
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d i a  municipal deberán tener la talla 
de 1.600 metros.

VI. Cuantos pretendan tomar parte 
en la oposición o en el concurso, de- 

 berán presentar sus instancias, debi
damente reintegradas, dirigidas' a>i Al
calde y acompañadas de los ¿ocumen- 

 tos siguientes:
a) Partida de nacimiento,, debida-' 

 mente legalizada.
b) Certificado de la Alcaldía / del 

Municipio ce su residencia, acredita
tiva de su buena conducta, así como 
de la- Guardia Civil, acreditando el 
mismo extremo.

c) Certificado dé antecedentes pe
nales.

d ) Certificado médico ¿e no poseer 
defecto físico que le imposibilite para 
ejercer el cargo a que aspira.

e)- Certificado de adhesión al Glo
rioso Moviftiien%> Nacional, expedido 
por la Jefatura Local de Falange Es
pañola Tradicionalista y d e  la . s 
¿ . O. N. S.

Los que ’ aspiren a ser nombrados 
Oficiales de. Secretaría presentarán 
certificado del título académico expe
dido por 1̂ Centro oficial correspon
diente, o documento ^acreditativo de 
haber obtenido el grado de Oficial pro
visional o de complemento.

Además de esta documentación, pc^ 
drán un ir ios interesados toda aquella 
que crean conveniente y pueda ser
virles de mérito para la oposición.

Por último, acompañarán el refcibo. 
dé haber depositado en la Caja Muni
cipal fia cantidad de treinta pesetas, 
los que aspiren a las plazas de Oficia
les de Secretaría, para pago de los de
rechos ‘de oposición.
 VII. Las instancias y documentos 
adjuntos deberán presentarse aentro 
del plaro fie treinta días, a partir de 
la publicación del edicto reglamenta
rio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en la. Secretaría municipal, du
rante las horas <Je once a trece.
 Las oposiciones se celebrarán* al día 
siguiente hábil después de haber trans
currido cuatro meses de la publicación 
del oportuno edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

VIII. Será de aplicación íntegra lo 
dispuesto en la  Ley de 26 de agosto 
de 1939, en cuanto a los derechos de 
preferencia de los Caballeros Mutila^ 
dos por ia Patria, Oficiales provisiona
les o de complemento que hayan al
canzado, por lo menos, la 'M edalla de 
la Campaña, o  reúnan leus condiciones 
que para su obtención se.pródisan, ex.

' combatientes, ex .cautivos per .la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas en la misaría o hayan ’ sufrido 
prisión en las cárceles 'o campos ro
jos , durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y 
su fealtad al mismo durante el cauti

verio, y huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de víc
timas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

IX  Para el orá'en de preferencia se 
estará a los cupos determinados en la 
indicáda Ley y en la norma octava de 
la Orden del día 30, de octubre de 
1939.

X. Si hubiesen de adjudicarse' las 
plazas al turno libre ó no restringido, 
se tendrán en cuenta las .preferencias 
siguientes:

Primero. El tít-uCo académico -más 
importante y los antecedentes político- 
sociales y de adhesión entusiasta, al 
Glorioso Movimiento Nacional más 
destacados.

XI. El TriBunal, para juzgar las 
oposiciones a las plazas*de Oficiales de 
Secretaría, esfai’á ' formado por el Al
calde o miefnbro de la Corporación 
en quien deiegue, un Concejal q Ges
tor designado por el Ayuntamiento, un 
representante del Profesorado oficial y 
un representante de la dirección Ge- 
neirv dé Administración7 Local.

XII. El- Tribunal que juzgará los 
ejercicios del copcurso estará formado 
por dos representantes del .Ayunta
miento en la forma indicada, otro de 
la Comisión Provincial de Reincorpo
ración de Combatientes a! Trabajo y 
otro de la Dirección General de Ad
ministración Local.'

X III. El Tribunal queda autorizado 
para llevar a término cuanto tenga 
relación con lás oposiciones y concur
sos que se convocan, para dictar las 
medidas complementarias y para re
solver las dudas que puedan presen
tarse. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lalín, 31 de diciembre dé *1943. El 
Alcalde, Alfonso Garra Goyanes.

31-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P¿i¡ consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido, el día 15 de mayo de 
.1942, falleció en Ciaño (Asturias) el 
obrero José Manuel Valido Rodríguez, 
do diecinueve años, natural de Ciaño 
( A s t u r i a s h i j o  de Benito y de Rosa
rio, domiciliado en Tredhordo' (Asturias), 
que trabajaba al servicio de la señora 
viuda dtp A. Déspral.

En cumplí mi eiito de lo .dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1938, los q<i¿e se crekn con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden ' dirigirse, acom
pañando los documentos que lo ¡acredi
ten, -a la Caja Nacional d e . Seguro de 
Accidentas deff Trabajo, - §agasta, 6, 
Madrid.

Madrid. 3l de diciem bre de 1943.— 
El D irector, Isaac G a íc d á n  Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A  RES

BANCO DE ESPAÑA
De conformidad on lo dispuesto en 

el artículo.8.° y párrafo 2." del 15, de 
la Ley de 13' de marzo dt* 1942,' el 
Consejo general de este- Banco, en su 
sesión de hoy, há dispuesto el pago 
de un dividendo a c tiv ó le  pesetas 31,59 
líquidas por acción, como compleriien- 
to de beneficios del año 1943 para los 
señores accionistas que lo fueran en 
31 de diciembre último. El pago de 
dicho 'dividendo! se efectuará desde 
el. día 15 del corriente, pudiendo dis
poner de su importe desde el día 13 
del miSmo,. ios señores accionistas que 
tengan solicitado el abono en cuenta 
corriente.

A los representantes de entidades 
ducñtis de acciones del Banco, se les 
recuerda la necesidad de que al abono 
del dividendo debe preceder la jus
tificación del pago o la exención del 
impuesto sobreños bienesf de las per
sonas jurídicas, o la de hallarse peiu 
diente de despacho, el. expediente de 
exención. Siendo qSíü impuesto anual, 
acreditado que sea su pago, no se pe
dirá en ün año nueva justificación 
de él.

Se advierte también a los represen
tantes de- Patronatos e Instituciones 
de beneficencia /pafticúlar, cuyo pro
tectorado ejerce' la Dirección de Ad<- 
ministración, qué en cumplimiento de 
lo : dispuesto en la Real Orden de 26 
de octubre de 1923 y la aclaratoria de 
12 de marzo de 1924, será condición 
precisa para el abono dei dividendo, 
que previamente hayan presentado en 
este Banco el certificado de aproba
ción. dé cuentas del año último que ex
pide la citada Dirección de Adminis
tración, o la justificación documental 
de que se trata de Fundaciones o  ins
tituciones exceptuadas por disposicio
nes especiales, de rendir cuentas al 
Protectorado.

Esta justificación es asimismo anual.
Madrid, 7 de enero de 1944.—El Se

cretario general, Alberto de Alcocer.
8&jO. 

SALTOS DEL DUERO, S. A .
Emisión de 240.000 acciones de 500 pe

setas cada una 
acordada en su Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el 
día 30 de diciembre en Bilbao, con la 
cu a l queda su capital elevado a 280 
millones de pesetas. 

Con esta am pliación. de capital se 
financiará la . construcción del nuevo 
salto de «Villalcampo», capaz de pro-
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d u cir, 360 millones d e kilovatios ho ra  
a l ano y todo el p lan  de expansión 
ide la  Sociedad. & esta  su segunda 
e tapa .

S uscripc ión—-Estos títu los se ofre. 
cen  en suscripción a  ios actuales ac
cionistas, en  la proporción de tres ac
ciones nuevas por cada cuatro  que po
sean.

Se abrirá  la suscripción el d ía 3 de 
enero y quedará cerrada  C1 31 del mis
m o mes, entendiéndose renunciado el 
derecho que den tro  de este térm ino 
no se ejercitare, 

x  ’ Condiciones . de los t r i l lo s .— Estas 
nuevas acciones percib irán  en los ejer
cicios 1944, 4>5, 46, 41, 48, sopre el ca- 

. (piíal desembolsado, un interés mínirnó 
^n u a l de 4 por 100, pagadero «en 31 
de diciembre, m ás un tan to  pon ciento 
ligua-i a lo qué, sobre un  6, se reparta  
en esos ejercicios a cada de una de. 
Jas dem ás acciones, y transcurridos 
Jos ejercicios indicados, es decir, a 
p a r t ir  dé 1 de enero de 19j49, pércibi- 
irán el mismo tan to  por ciento que se 
re p a n  a a Jas a cotones o rdinarias.

El desembolso a la p a r de los títu 
los será escalonado por sem estres, de
biéndose sa tisfacer un. 20 por 100 de 
m  im porte  e» el mom ento de la sus
cripción de los títulos, otro 20 por 100 
♦el 1° de julio de 1944 y un 15 por 100 
el .ptim er día dé cada uno de los cua
tro  sem estres de 1945 y 1946. '

Con e l ,p r im e r  (desembolso deberán 
tam b ién  satisfacerse 20 pesetas por 
título- en concepto de. gastos de em i
sión. - . ■

P a ra  la suscripción u tilizarán  los 
accionistas, indistintam ente^ el cupón 
núm ero 1 de las acciones Especiales. 
iel 6 de las O rdinariasSA  y B y el 10 
de  las de interés m ínim o garantizado.

Lugares de suscripción.—Se adm iti
r á n  suscripciones, en las ventanillas 

; <de las O ficinas c e n tra o s  y de las Su
cursales de tes siguientes Bancos:

B anco de Bilbao, Banco del Comer
cio, Banco Urquijo, Banco Guipuzcoa- 
no,5 C rédito Navarro,' La Vasconja, 
3 an co  Castellano, Banco A sturiano dé 
In d u s tria  y Comercio, Banco de La 
C oruña, Banco d<? S an tander, Banco 
M ercan til de San tander, Banco de 
Aragón, Banco Zaragozano, Banco, de 
Tolosa, Banco M atías Blanco Cobule- 
da, Sres. Moreno y Cía., Fom ento 
A g r íe la  de M allorca.

89-P.  '

FONTECHA Y CANO, S. A.
M adrid

Por .acuerdo del Consejo de Admi
n is trac ión , usando de la  facu ltad  que 
Ee concede el artículo  18 de los E sta
tu tos sociales, se convoca a Ju n ta  ge- 

• ¡neral o rd inaria  de accionistas para  el 
d i a^25 de enero de 19.44, a las dieciséis 
¡¡horas dol mismo, en. el domicilio so

cial, Im perial, núm . 1, p a ra  tr a ta r  de 
la aprobación del Balance general d e l 
ejercicio año L943.

M adrid, 8 de enero de 1944.-—El Se
cre tario  dei Consejo de A dm inistra-' 
ción, Francisco Cano Fon techa.

88-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
En v irtud  <i« lp acordado por el se

ñ o r-Ju e z  de Prim era Instancia  número' 
veinte de . los do esta capital, en provi
dencia fedhíp cuatro de^ actual, admi
tiendo a curso demanda en juicio or
dinario. de mayor cuantía, entablado 
por el Procurador don Jp a n  José Este
ban Romero, ©u nom bre de doña ? u“ 
riíicación . Consuelo Fernández Nicolás, 
declarada legahueiite pobre, contra doña 
E lisa Fernández Caiícela, doña María 
Esjperaliza R ueda Fernández, a s¿sti<i^ de 
wu ©siposo, don Lui^ Artiñano y M erca
der ; doru Pedro Corbella y. Arnad, don 
Ram ón P icart/ Fedi,p, don Enrique F e r
nández Marzal/bal, don ,Joaqiuíú G arcía 
Belliure don Santiago Palacio8. Port^ , 
don Manuel R odríguez Alvarez y don 
Jesús Vi 11 alba Pérez, sobre declaración 
de derechos relacionados con Ja heren
cia de don José Fernández y M artínez, 
nulidad de .documento y de inscripcio
nes regístrales y otros extremos, empla
zo en forma a , m edio-de esta cédula a 
doña M mla Esperanza R ueda Fernán
dez, asistida de '  esposo, don Luis 
Artiñano' Mercader'; don P ed r0 Corbella 
v Arnal, don Ramón P icartó  Felip, don 
E nrique Fernández Marzá.bal, don Jo a
quín G arcía Benlliure, don Santiago 
Palacios Porta, don Manuel* Rodríguez 
Alvarez, y don Jesús Villalba. Pérez. 
cuy0 domicilio se desconoce, para- que 
dentro  del térm ino de nueve días( com
parezcan en  lo6 expresadas, autos peiy 
'sonándose en forma, bar o apercibí mi ente 
de que no verificándolo l&s. pararán  los 
perjuicios » que haya /lu g a r en dere
cho.

Y ¡para su inserción en el B O L E TIN  
o t’ICLAL D EL ' ESTA D O , expido ^  
presente > n  M adrid a. once de octubre 
de mil novecientos cu&ien/ta, y tres.—El 
Secretario, José Cabello,

15-A. J*

LOGROÑO 

Edicto
En virtud  de lo acordado^ por «1 ifr* 

ñor Juez  de Prim era  Instancia de esta 
ciudad y »u partido, en autoá d© me
nor cuantía  seguidoe por^ don Manuel 
Oastellet Mayoral, m ayor de ©dad, y ve
cino de Logroño, contra dqfh*. Teresa 
Sums, viuda de 'Buctli, vecina de Bell- 
puig, y contra lo& herederos, causaba**- 
'bientes o en cualquier forma interesa* 
dos en la sucesión y herencia de don 
Rogelio Buch, vecino que fué de Bell- 
puig, en reclamación de 3.603,95 peso- 
tas, intereses y costas, por medio del 
presente, se da traslado con €m(plazar 
m iento a lo* herederos, caos ah abi ente» 
o en cualquier forma interesado* en la 
sucesión y herencia del expresado' don ' 
Rogelio Budh, para que comparezcan y . 
contesten 1̂  dem anda dentro del térm ino 
de treco días, oon la prevención de que 
de no efectuarlo les parará  el perjuicio 
a que hubier© lugar en derecho, y la • 
advertencia de tener las copias a b u  di-fr- 
posíción en la' Secretaría  de ©sW J u 2>- 
gado.

Logroño, a  ^cuatro de enero de  mil
novecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario judicial, Lic. Ruiz de' Rivae. 

71-A. J .

ATIENZA
Edicto

Don M arianoj. Rúilópéz de las H eras, 
Juez de P rim era In s tanc ia  e Instruc
ción ejercien te  de Atiénza y su p ar
tido. "
Hago saber: Q u e 'e n a s te  Juzgado se 

instruye expediente para  devolución de 
la  fianza que, tiene prestada  el Re
gistrador de la 'P rop iedad  don Antonio 
C ortijo  Andúja.T, que lo fué de los Re
gistros de Gondor, de Salinas y de 
Atienza, y que falleció el 3 de agosto 
de 1930, e n ' cuyo expediente se h a  
dictado lk siguiente'

«Providencia.—Juez, señor Ruilópez. 
A tienza, a , 16 de noviem bre de 1939.— 
Por form ulado y adm itido  el prece
den te  escrito y certificación que se 
acom paña, presentados por doña .Feli
sa  Andújar^ Prado, que tiene 'por ins
tado e l . correspondiente expediente,' 
p a ra  en su caso acordar la  devolución 
de la fianza que tiene prestada el Re
g istrador de lá  P ropiedad clon Antonio 
C ortijo  A ndújar, que lo fué de los 
R egistros de G ondor/ de^Sáhnas y de 
A tienza, que falleció el 3 de agosto de 
lt936, A cifyo efecto, de conform idad  
con los artículos k 307, y 409 y >10 de 
la Lqy I|jpote>oaria' y su  Reglam ento, 
respectivam ente, anuncíese por e d ic - ' 
to  sucesivos de tres meses de plazo 
cada uno en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en  el de esta provin
cia, á  fin de que todos aquellos que 
(tuvieren alguna acción que deducir
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contra el referido Registrador de la  
Propiedad  por aotos realizados en d  (ejercicio dé su cargo, formulen la oportuna reclamación.—Lo acordó y> firma S. 9 .—Mariano Ruilópez.—Ante 
mí, Virgilio Blanco.—Rubricado.»\ Y para llevar a su debido cumpli
miento lo acordado, extiende el presente en Atienza, a 14 de marzo do 
1941.—Ldo. Vicente de Miguel.—El Juez, Mariano Ruilópez.'

05»5-A. J. y 2 a 9-1-944
CALDAS DE REYES

El Juzgado de Primera Instancia de Caldas de Reyes tramita expediente sobre declaración d e ausencia de 
Francisco Pérez Nogueira, vecino que 
fué de.Couso, Campo Lameiro, promovido por su esposa.

El Secretario, Juan Díaz.
4-641-A. J. y 2.a 9-1-944

CAMBADOS
¡El Juez de Primera Instancia de Cam

bados.
Hace público: Que con esta fecha se inicia expediente sobre declaración de 

fallecimiento de la ausente Rosa Gon
zález Fariña, hija £e Joaquín y de Dolores, de sesenta y tres años de edad,, 
soltera-, ausente . desde hace más de 
treinta años en paradero desconocido, 
natural y vecina que fué de Caleño XVillanueva de A rosa); instando tales 
actuaciones su hermana de doble 
vínculo Josefa González Fariña, con 
BU esposo Manuel Tóurís Torrado, de dgual vecindad.

Y a ios efectos, del artículo 2.042 de 
la Ley rituaria civil, expido el presen
te en Cambados, a 15 de jundo de 1943- 
El Secretario (ilegible) .—El Juez (ile
gible).

4.070-A J. y 2.a 9-1-944
HERVAS

Don José Hijas Palaciis, Juez die Pri
mera Instancia de esta válla de Her~ 
vás y su partido .it
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en los autos de juicio dteda- 
, rativo de mayor cuantía, seguidos y 

resueltos ante este Juzgado, a  ins
tancia de don Basilio Esteban Loren
zo, contra Florencia Serrano Hernán
dez y otros, sobre división del monte 
Alta y Ba.jj> y derecho de apostjar, 
que contiene dentro de su  perímetro 
la dehesa «Nueva-Vieja», . llamada 
«Boyal», -término y de los propios de 
Jarilla, a excepción de di^pisiete fanegas, que lo estén  en jurisdicción de 
Cabeza/bellos a, siendo' sus límites: Sa
liente, propiedad de particulares; Po
niente, dehesa titulada «Cuarto de 
Oábezaoli» y carretera de Castilla a 
Extremadura; Norte, j línea divisoria

de Ja rilla  y Casas del Monte, y Me
diodía, jurisdicción de Cubezabeilosa, 
hoy en  período d-»; ejccuc'ón d e ,s e n 
tencia, se ha  d ictado la s ism óm e

«Providencia del Juez señor Hijas 
P alac ios.--llervás, a  cailorce de d i
ciembre de mil novecientos cu aren ta  
y tres.—El presente escrito únase a 
ios autos de su razón; conform o en el 
¿nismo se solicita, pequiórase a los 
herederos de los dem andados falleci
dos, Nicas.o G ranado, Abelardo Gue-, 
rrero G arrido , Antonio Recio H ern án , 
dez, Ju lián  Rcguciro Sáqcliez, A nto
nio S errano G ranado, Rom án Her- 

I r.ández G arrido , Antonio Salguero 
F raile  Luis Sánchez C astañares, Ju 
lián  Valencia Recio, Eugenio G il R o
dríguez, B ernard in a  Clem ente S erra 
no, Ildefonso S errano  H ernández y 
José C astañares H ernández, para, que 
en térm ino de diez dias se personen 
en  form a en Jas presentes ac tuacio
nes, prev.niéiidoles que de .no efec
tu a rlo  se en,tenderán las  diligencias 
sucesivas por lo que a  ellos se  refiere, 
y en  su  rebeldía, con los estrados del 
Juzgado; expidiéndose a  ta l fin* y por 
ignorarse el dom icilio ac tual de aqué
llos, los oportunos edictos, que se pu
b licarán  en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de esta provincia, 
a  cuyo ñ n  se rán  rem itidos con a ten 
tos ohoios por conducto del P rocu ra
dor de los actores, don Angel S án 
chez H errero .—«Lo m andó y firm a Su 
Señoría; doy fe.—H ija s .— A nte mí, 
P. H., Eugenio Pérez. (R ubricados.)»Y p a ra  que el requerim ien to  acor
dado en  la p re in serta  tenga lugar, li
bro el p resente , que a  ta l fm se in 
se r ta rá  e n  iel BOLETIN OFIC IA L 
DEL ESTADO /  de es ta ' provincia.

Dado en H ervás, a  14 de diciem bre 
de 1943.—El Juez de P r im e ra ' In s ta n 
cia, José H ijas.—El Secre tario  hab i
litado, Eugenio Pérez.

70-A. J.
PLASENCIA

Cédula de citación
El señor Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en  juicio de desahucio seguido a instancia  d e l»Procurador don Erico Shaw de 
Lara, en nombre y Representación^ de 
don Victoriano Navarro Merino, con
tra doña Francisca Sánchez Manzano 
y Bu marido don Segundo Laso Balles
tero; doña Honorata, doña Oelia, doña Adoración y don Jesús Sánchez M anzano; doña Atoóla y doña R osa . S án 
chez Manzano y sus respectivos ma
ridos don Eloy Merino Avila y don 
Juan Paredes Pérez y contra doña Ja- 
coba Carmen María Rodríguez Cepeda, viuda, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad don Juan.

jSánchez Rodríguez, sobre desahucio 
 en precario de la linca rústica deno- 
 m inada I'ra :.o de la Sal, en térm ino 
 do Cdd' r.ucla del Valle, he acordado 
 se en e  a las partes p ara  la celebrSu 
 cion del coiTesponciento juicio verbal, 

ue tendrá lugar el cha 22 de enero 
 próxim o y hora de las once de la m a- 
: ñ añ a  en la S ala Audiencia de este s 
 Juzgado, no haciéndose el señnlam ien.
 to para  den tro  de los ocho días que 
¡m arca  la Ley por tener que c ita r  a 

uno de lo,s dem andados por m edio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
del de esta provincia, debiendo m e
d ia r cuatro  días, por ]o menos, en tre  
la citación y. el d ía -señ a lado  para el 
juicio, apercibiéndoles que de no com
parecer les p a ra rá  el perjuicio a  que 
h u b ie r j lugar.

Y p a ra  su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta 
provincia, a fin de que sirva de c ita 
ción a don Eloy M erino de Ávila, co
mo rep resen tan te  legal de su esposa 
doña Albdia Sánchez M anzano, cum
pliendo lo m andado expido la presente 
cédula original, que firm o en Piasen* 
cia, a veintiocho de diciem bre de m il 
novecientos cu aren ta  y tres.—El Secretario , José H idalgo Mirón.

84-A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibim iento de ser declarados 
rebeldes y  de incurrir en las dem ás responsabilidades legales de no  pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala . se les cita, 
llama y  emplaza, encargándose a  to das las Autoridades o Agentes de ia  Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a  los 
artículos correspondientes de la Ley  de Enjuiciam iento crim inal y  de Enjuiciam iento civil

Juzgados civiles 
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TERUEL FERNANDEZ Francisco;1 
domiciliado últimamente en Bárcelo- , 
na, ftlayá de Marbella, número 11 bis; 
procesado én causa número 3¡15 de 
1943, poir eü. delito da robo; compa
recerá en término d e ’ diez dla,s ante 
el Juagado de Instrucción número 3 
de Barcelona para ser reducido á prisión.17.623


